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NOTARIA PUBLICA No. 153 

Y DEL 

PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL 

Foja.$ . 
198 __ _ Núme;;o __ .3..Q_,jJ_8 __ ..J) • 

T estímonki de la Escritura Pública que contiene: 

:.:-··~·.··, i"'O•<C:'l'T'I''TT'fVQ ni:: ,lln.MIN· 1·c;:,·~nr·c··,'\j PORTl!/PlI,' I~1"'""'•';R,",' l"!E A'"'ª'.r1-, - - __ ,!_,,, ..... ,•y I,.., .... u... - .. "\.V., • ... ,l.i\.A .1.,). h,,,,'\J\ J-1. .,J..Ci.:, ._1, - ,.,.,.,u~ KP., . 
- ... - ~ - - ~- - .• - - - - - -'3·u·~cr5r¡µ.T) ¡).'M(1f·J"f.U:\ DE r'AP"1'T,"L ... \:'r·1,RTiiBT.E ,)j'('R ('(JÍ\¡' VTS~f-¡\_ 

"'· :...1 ,\.. .+ ~- ... lr,I- <t ... .J. ' l'"l.J1 - ... #_... - ,.'"\. - ... --~ - ' "'\ . .,J ~- .... , ' .. "' ..... _, 4 ... 

b:'. LA:, DELLARAClONES Y AL TENOR DE LP.S CLAUSULAS QUE" MAS ADELA!·ri'B APARECEN, 

CtLEERAN: .61 GOBIERNO fEDERAL DE LOS ESTADOS UN IDOS MEX1 CANOS, POR CONDUCTO 

DE LA SriC1U:.TARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, REPRESENTAD.,.\ POR EL SEÑOR - -

LICENCiADO V!CTOR MARQIJEZ Cl.Tr,lMlNGS, Y EL LICENCIADO JAIME CORREDOR ESNAOLA, - - ·- - - - -

PAR) LOS
EfECTúS DE LU ESTABLEC[Dü EN LAS CLAUSULAS CUARTA Y SEXTA DE ESTE lNSTRUMEN 
Tt•. '¡'/1\lPlEN COMPARECE EL SE:f:!OR FERNANDO CHAVARRIA SOLIS. 

A. ···m~d,,, ¡,,!ó ".ter -q.,1."' ,_s ,'I •.• 

Poianco, 

Mi>:ico 11560, D. F. 

,f osr-: J ESUS MEXJCO, D. F. 

Teléfonos: 28'! .35-66 281-36-9·1 
281-38-1 S 280-óó-01 
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N O T A R I A P U B L I C A I\J u. 1 :1 3 

LIC. JURC;f:'. A. SANCHEZ CORDERO D 
MEXICO, O. F 

tL; u, ,SCI~NTOS SETENTA Y OCMO. - - - - - - - - -

.;·,,,; nrnINTA MIL CIENTO DlECIOCHO, .. r 

Y-AGHt~ NUML! ,.. ,.:IENTO NüVENTA Y OCHO. - - -· - -

Mt:X íJ'.C:, FEDEHAL, A DE DTCifMBRE DE MIL 

NOVECI i':::l·lTOS WWENTA 'ii TRES.---- -- - ..... --·· ··• -- --·-·"···----- - --- ---------

YO? L'CCEN(:lAüO J'ORGlE . ANTONIO SANCHEZ CORDERO DAVILA, notario 

e i ento cincuenta y tr~s del Distrito h:~dera 1 y del ¡:iatr imonio 

del inmueble federal, hago constar.----------------------------

El acto constitutivo de ADMlNISTRACJOrJ PORTUARIA INTEGRAL DE 

ALTAMIRA,. sociedad anónirna de capjtal \1ari.21ble, que, con vista 

en IAs declaraciones y Al tenor ~e l~s cláusulas que más 

ade 1 ,:,j n te ?, parecen, ce 1 eb,.-a n: e L GOB1 ERNO FEDF:HM~ DE LOS ESTADOS 

U_N IDOS MEXI C,".NOS, por ccnducto d<:-? 12l SPcreta ría de Hacienda y 

Crédito Püblico, representArl~ por el se~or Ljcenciado VICTOR 

MARQUEZ CUMMINGS, y el licenciado JAIME CORREDOR ESNAOLA, por su 

propio derecho, a quienes se designará: los "ACCIONISTAS".-----

r.;;J{a los erectos de lo estab.lecido en las cU'\usul@s cuarta y 

s;:,:<ta de est-e instrumento,, también co:rnparece el señor FERNANDO 

CHAVAR:RIA SOLI S. -- ·• - - -- - - -- ------------ ---·----------- ... ----------

------------- ---------0 E CLARA C ION Es-----------------

UNO. Parra 

el ot.01r9ami.ento dlre est.a eser i tura, se solicité y obtuvo dle la 

.Secretar-ia de Relaciones !Exteriores, Dirección General 

Asuntos Juridicos. Dirección de Permisos Articulo Veintisiete 

Const i tuc ion al, el permiso número cero .nueve ,::C"ro tres nueve 

tres cnatro ocn· o, exped 1· ente n 1 'eve t ·'" ~ - · .... -. ires cero nueve cero ... res 

ocho siete dos cero, folio siete dos seis cinco tres, de 

dieciseis de fllOVi",::mbre d"" n°i' nOV''-' ·1· t ,1,- t ~ ,. .. "'e; en os nov,:inu..a y res~ que 

ag!~ego a 1 apéndice con l" le·t.·r,:-, 1t¡.,", ... , - :mismo c;¡111e es del tenor 

literal siguiente:------------------------------------------~---

Al ,margen i zquim.-do, sello con el d · o~cu o nacional que dice: 

SECRETARIA 

09039348 1 

a t·enc i ón 

DE RELACIONES EXTERIORES.'"' 

EXPEDIE,NTE 9309038720, FOLIO 72653.-

poc e i c. 

MEXICO,- PERMISO 



)"".,J."' 'l.':: ....... 

·~ 

__ ...... _ .. , 

-- 9_··· 

est.::i. sect·.etarla concede el permiso para que al constituir la 

persona sülici-ta<la se ut il i:ce la 

"ADMINISTRACICN PORTUARIA INTEGRAL DE ALTAMI~ 1•. 

clenominaciór¡ 

Este permiso, 

quedará condicionado a que en la escritura constitutJva se 

inserte la cláusula d,e 'E!XClusión de extranjeros prevista en el 

artículo :JO o Ed convenio que sef.ala el.._. articulo 3_1. aim.bo.s del 

Reglamento de la Ley para Promover la Inversi6~ Mexicana Y 

Regular la lnversi6n Extranjera. El Notario Püblico o corredor 

Me.rcanti l ante qu ieri se protoco.l ice est.,'.'! permiso O deberé dlaJr 

aviso a la Secretaria de Relaciones Exteriores dentro de los 90 

dias habiles a partir de la fecha de autorización de la 

escrítura sobre el uso del permi:30 o, en :su cas.o, dél convenio 

sobre la rem.rncia a que se hace referencia en e1 ptir:ra1fo que 

antecede. Lo anterior se comunica con fundamento ~n el articulo 

27 C-onstituc;on,;¡¡i fracción I, l de su Ley Orgánica 17 

para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Extranj,,.r,:,¡ y en los t.érm.inos del arl:ír.;ulo 28 

Ley Orginica de la Administración PGblióa-Federal. 

.~ 1 1J" ,' ,·,):-', ~i'i; 
ue ... a ,.,~y ,,,,, 

: . · -~4t~It~j~s¿-R:t1 
Invex·sf ·- " 

los 90 dias hábiles siqu~~ntes a la fecha de su expedición y ea 

otorga sin perju.í.cio de lo d.1spn,2sto por el a;ct.lculo 91 de la 

Ley- de Fomento y Protecc.i.ón die la Propiedad 

'l'latelolco, D .. F ... i a 16 de noviembre de 1993.~ SUFHJ·tGIO 

EFECTIVO. NO REELECCION.- EL SUBDIRECTOR DE SOCIEDADES.- LIC. 

ERNESTO AMADOR RAMIREZ. - RUBRICA.-· SELLO QUE DICE; SECRETARIA 

DE RELACIO':'J.2.S EXTERIORES.- OIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 

JURIDICOS.------------------------------~-------------~---------
J?OS. Autoxi.zaci6n iie c:onsti tucióll'L En lo.s término~ _Y ~t~~l·:ai. '.los 

. . ... ~. . . . 
efectos de los articulas octavo de la Ley de Presupuesto, 

Conta.bi 1 idad y GZisto Público fed,2:iral y qui.nt.o del Ré·ifiamento de 

y Créd.i to 

P ú b l j_ e o , a u t. o r- _,_: ,·, __ ·,·:, ·1 -.'" r. .... <"-1."-_·· ,'- _, ,1_·~ u ,.-- ·i.· 0- ,··t e·", .. :--., _-, "'. · ~ J • 
- ~ --- c~~ ·- -~ •u soc1e~aa meaiante oficio 
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N O T A R I A P U B L I C A N o. 1 5 3 

LIC. JORGE A SANCHEZ CORDERO D. 

MEXICO, O. F . 

mil novecientos ·nov~nta y tres, que agrego al 

apéndice con la letra "B" y cuyo texto es del tenor literal "B" 

siguiente:----- - ---------------------------------------

Al margen izquierdo, un sello con el escudo nacional que dice: 

"SECRETARIA DE HACIENDA y CREDTTO PUBLICO".- AL CENTRO: 

"SECRETARIA PARTICULAR.- Oficio lOL- 193.l ue""'co o F' a 25 d ' ,., ~ ~ • . • e 

noviembre de 1993.----------------------------------------------

"LIC. ANTONIO SANCHEZ GOCHICOA, Oficial Mayor, Presente.--------

"En relación con la propuesta formulada por la Unidad de 

Desincorpor;,ci.ón de Entidi1c1es Paraestata l<•s de esta Secretaria, 

así corno del órgano desconcentrado Puertos Mexicanos (en 

extinción) para constituir una entid3d paraestatal que se 

denominará Administración Portuaria: Integral de Al ta.mira, S. A. 

d~ c.v., y tomando en consideracióni---------------------------

"Que el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, establece que la 

empresa pública es una organizacióri que debe estar sujeta a las 

políticas de rectoría económica dei Estado, sin perder de vista 
' .. 

su carácter empresarial y que se debe impulsar y fortalecer el 

sector paraestatal · de tal forma que las empresas públicas se 

conviertan en modelos de eficiencia1y productividad;-----------

"Que la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento en su 

XLIX sesión ordinaria del 1.l de' octubre de 1993, dictaminó 

favorablemente ln propuesta de ~eferencia, proponiendo esta 

Secretaria a dicho cuerpo colegipdo que el Gobierno Federal 

participe en el capital social ~e la empresa Administración 

Portuaria Integral de Altamira, S.A. dE:~ C. V - , mediante la 

suscripción del 99.8% -de las acciones representativas del 

' . 
c~pital fijo,--------------------~-------------------------- -

"Que la empresa /\dm inistrac ión Po¡:-tuar ia Integ::-a.l de Altamira, 

se constituirá como una sociedad¡ anónima de capital variable, 

mediante escritura pública que 
! 

su 1scr "1 birá 
! 

i 

el Gobierno Federal, 

poi; conducto. de la Secretaría de !Hacienda y Crédit Públ.' '::;¡;,y 
1 

cuyo o.l;Jjeto pr incipa 1 será la exp lpt.ac ión, uso y aprovechamien 
! 

de bienes del domir· ·,t;] LCO del rP,.i.ntc, portuario de Alta¡ ra, 



:"· , .. 
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~Que la ope.r.aci6n. ain.ter-ior se !llladiante la 

suscripción y pago da 500 accionesr mismas que ~erán depositadas 

para su custodia en 1~ Tesor~ria:de l~ Feder~ci6n;--------------

"Esta secretaria. por acuerdo del c. Fresidante de la Rep6blica. 

y con t'und,:unento en los art ícuJos 11, 31, 4 6 y 48 die la Ley 

orgánica de la Administración Püblica federal; 80. de la Ley d~ 

r~esupu~s't.c,, Contabilidad y Gasto Público Federal; 20. y 28 dla 

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 5o. de su 

Req lamento I y 'tl!'.'ans i torio Séptimo de 1 a Ley de Puart.os----------

------------------- - ------ ----RESUELVE-----------~--------------

"PRIMERO.- Se aiu'i.:oiriza la const.it.ución de una emipres2l dl.en9.:~d:'tr'fad~ 

:.~~ü'!li5lkZ'i1,c:ió' ~ortMari¿ !!!'i,í.t.~grcal ile }o! t'r.~Illl!!f&" $ º ~, @a ~ ~wi::i 
mediante la particip~ción estat~l con el carácter de ~~yo~it~~~~ 

···.:i;\,.-ú'< 

·en su capital social. ------.,.----r-... ------=--~--... ~ ... ------==-==--..:~;ii 
1 •• ,.·. ~ ;""-~' -

1lllSJEGmmo .... t.a . ope:rración y funcionamiento la 

A.dministracióri l?ortua1t'iZil Integ;ral de AH::&m.ir.a., se ir®girr.á dá 
! 
¡ 

acuerdo con lo - previsto por ~ai Ley Federal di.e las IEnt.idad\~a --· 

Paraestatales y demis ordenamie~tos legales aplicable5, quedando 

agrupada e~ el sector coordinad9 por est~ Secretarí~.----------=. 
1 

"Esta Secretarla, en su carA6ter de coordinadora de sector, 
i 

aportará el capital inicial. de )N$50 1 000'. 00 ( CINCl'!ENTffe. ~XL NUIZVOS 

PESOS oo / 100 M. N.), con cargo 1ia su presupuesto aut;or.-izado, por 

lo que gued~rá integrado de la ~anera siguiente:----------------

: 

i • 
conducto de la Secretaría------~---~-~--------~-~-------------~~ 

de Hacienda y Crédito----=-L------------.-------·=---==----,<aa--
1 

P0blico.-------------~-----~---f55 de la serie A-¡-----NS 25~500 

Gobierno Federal, ¡, . por-----~r---------~------~---------------
conductd· de la Sec~etaría------~------------------------------~-

.• .. 
/; 

¡; 
r 
~ 'r 

J 
-~ 
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,., .... ~··(:::~~ N o T A R I A P, u B L I e A N u, 1 . G J 

LJC. JORUE A SA\lCHEZ CURJ )l~RU D. 

MEXICO, O, F . 

"1..;~~;:;s:H .. fcienda y Crédito--------------------------------------·~,~-. 
Público.-----------------------244 de la serie B-1-----NS 24,400 

Lic. Jaime Corredor Esnaloa------1 de la serie B-1-----N~----100 

-------~-----------------------------------------------N$ 50,000 

ªTERCERO, - Las características de la entidad de que se trata 

serán determinadas por los estatutos sociales previamente 

aprobados por esta Secretaria, en su carácter de coordinadora de 

sector.--------------------------------------------------------

u cu ARTO. - La Secretaría de la Contraloria General de la 

Federación, conforme a sus átribuciones, vigilará el debido 

cumplimiento de lo establecido en esta resolución.--------------

"ATENTAMENTE, SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCION. EL SECRETARIO, 

PEDRO ASPE. 11 ----------------------------------------------------

TRES. Aprobación del estatuto. El representante de la 

Secretaría d~ Hacienda y Crédito Público, bajo protesta de decir 

verdad, manif lesta y asegura !que dicha dependencía aprobó el 

· proyecto del estatuto social en los términos precisos que se 
1 

consignan en este instrumento' y, para el efecto 6 rubricó una 

,, ,,, 
1 

copip de 1 mismo, que agrego a 1i. apéndice con la letra ucu y que, "C' 

en obvio de repeticiones inece~arias, no se transcribirá ~n los 

testimonios que de esta eser i tura se expid9n porque se copia 

literalmente en su claüsula segtinda.----~--------~-------------

CUATRO, Noahramientos de 1~ Secretaría de la Contraloria 

General de la Fe~eración. En \ejercicio de sus facu.l tades, la 
, i 

Secretaría de la ·Contraloría G~neral de .la F~deración tuvo por 
1 

i 
bien des~g:nar a los servidories públicos. que actuarán como 

1 

comisarios propietario y suplerJ;te de la sociedad, según consta 

en el oficio SP DIAGONAL CIEN DIAGONAL TRESCIENTOS VEINTE 
, ' 

DIAGONAL NOVENTA Y TRES, de ~ei~ de diciembre de mil novecie~tos 
l 

noventa y tres, que agrego al a(pénd ice con la letra 11 0 11 y cuyo 11 0 11 

te~to ~s del tenor literal siguitnte:----------~------~-----~---
1 
; 

''AL M>.RG,;;N IZQUIERDO SELLO CON E:L ESCUDO NACIONAL, 

LA CONTRALORIA GENERAL DE LA F[EDERACION, AL CE 

1 



PARTICULAR, OFICIO No.: SP/100/320/9), Mé31'.ic.0 0 D.f., a 6 da 

' " 

diciembre de 199)------------..,;.---------------------... ----~-~------
11 SR. OR. PEDRO ASPE ARMELLA 0 SECRETARIO DE HACIENDA 'i CREDXTÓ 

PUBLICO. Presente.-----------~---~------------------------------

"Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de 

la Administración Púb-licai Federal 1 6J die la Ley de Federal de 

las Entidades Paraestatales~ So .• fracción XVII y 22 del 

reglamento interior de esta 'Secretaria se designa a los C. C. 

EMILIO CARRERA CORTES; ARTUPO ROMERO CATALAN, NORMA LE1'ICIA 

CAMPAAA URIARTE y FIDEL VELA~CO ZU~IGA como Comisarios Püblicos 

Propietario el primero y Suplentes los siguientes, con las 

atribuciones. señaladas en las fracciones I, III, V, VI1'. y vn 

del articulo 32 Bis de la citada Ley Orgánica, en las empra'lf.1H, 

de participación estat a 1 :máyor i tar ia que a cont inuaci.6:n:' se 

indican.---------------------. ----------------------------i;I,--. --· 

"ARTURO ROMERO CATALAN en : -------------~·-------------=m·------.. ~ 
•'' ,' -

ADMINISTRACION PORTUARIA .INTEGRAL DE I-'1.1\NZANILLO, S. A, DE /~ .. V.~~-

ADMUHSTRAClON PORTUARIA INT:EGRAL DE L.I\ZARO CAROENAS, 

c.v.-------------------------~--------------~-------------~-----
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ALTAMIAA, S.A~ DE C, 1 1 • --~-

ADMINISTRACION, PORTUARIA INTEpRAL · DE 'TAMPICO, S.A. DE C.V. - -- --- --~· .. , 

ADMINI$TRACI0N PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V.----
r 

11 NORMA LETICIA CAMPAÑA URIARTE en· ... ------------- ... ---~--------·-! • 

- ADMINISTRACION PORTUARIA IN~EGR.?i.L DE GUAYMAS, S.A. DE C~V. ·---
; ,, 

"FIDEL VELASCO ZUÑIGA en ~ . --r-----------~-------•--------------
ADMINISTRACION PORTUARIA rNTEpRAL DE PUERTO HADERO S.A. DE C.V.-

"Ruego a usted girar 
¡, 

sus¡ amables instrucciones a 

corresponda, para el · efecto de que los se.rvi~dor:es, 
'.. .,..r•:,•' 

designados por Secret?lria sus -funciones a h 

brevedad posible.------------~--------·-------------~----. . : ' ------Gil, 
11 ATENTAMENTE. - . SUFRAGIO EFi;ECTIVO, NO .REELECCION.- LA c. i 

1 

TITULAR~ - MA. ELENA VAZQUlEZ N~VA. 1•--------------- ...... -------------

EX~UESTO LO ANTERIOR, se otor~an las siguientes-----~----------~:, 
. 1 

---·--··-------------------·-C Li ~, U e U L A , 
i t , ~, .s---~--..,,,·-------------

.. ! . ··-···- .••; .. • 

,, 
'1' 

¡ 
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N O T A R I A P U B L I C A rsJ o. 1 5 3 

LIC. JORGE/\. S/\NCHEZ CORDERO D. 

ME XI C O, D .. F, 

Los ACCllO~lSTAS 

de . 1. i!~ 

po,• el estatuto contani1o eri 
. . 1 

lill l,•ey Generad· die Sooied('tdes 

'·n', . . ~ Hercanti le's ,·, p6r la Ley f'ede:ra l die . l ais Entidades Paraest atales y 

"por las detiiás al is posiciones apl idaibles de .la leg is la(~.i6n de los 

' 
Estados Unidos Mexicanos.-~-----------~------------------r-----~-

La sociedad se ~e~iri por el 

siguiente.--~---·--------------------------------•-------------~ 

--------~---------------EST~TUTO SQCI~L DE----------------------

---------------·--~DMl~XsTmACXOW ~O~TUAR!A INTEGRAL--------------

-------- - ---------- ---D!t AlLTMIRA,. S.A. D!: C. V.. -- -- --------------

--- ------- --~------- --- ----CAPITULd PRIMERO---------------------

--------------- ----DENciMINACIOW •· OlJJETOa lDURACIOW- - --·-----------
' . 

----------.;.-----------DOMICILIO Y W:ACIOWALID11.D.-----------:_- ___ _ 

ARTICULO lo. La sociedad! se denomina 

ADMlNISTRACION PORTUAR+A INTEGRAL DE ALTAMIRA. Esta denominación 

deberá estar segu~dla por las palabras 00 socieqadl anónima de 

capital yar~abl~~. o por su abreviatura ~s.A. de C.V.®.---------

ARTICULO . 20. 
' '• 

Obj(WI\~ social. . La sociedad tendrá! por objeto la 

administración poituaria .. ~· .. . ~ integral de Altamira, Tamaulipas, 
' 

mediante. el ejercicio de los cilereG:hos y obligaciones· derivados . . " . ' . . 

da la concesión que el gobierno fe~eral le otorg~e p~ra el uso; 
' . i 

1 

aprovechamiento y .. e'xprot_ación de lf~ bienes de 1 clomirjio público 
1 

. ·, 

,fed,aral, la. construcción de obras ¡e ihsta;laciones portuarias y 

la pres:taciót1 d,e. los ~ervicio.s por~u9rios ~n Altqmira ,, asi como 
,, 

1~ adminis:tración . .de· :i.ps , .. bienes'i· que integ:r;-eri· su . zona de. 
. . . 

desa~rollo.-~~----~----~"--·~----~~~~--~----~-------------------
,. • :, ,' . ' . :1, ' . ' • 

A.RT:r'cuLO Jo. · :.D~!U!Ucroi~9 ~al obje~ó. .. Para cumplir . su 'obje!p 

i;ocial, la socied~d .podrá, · 'con ·las;' restricciones que 1deriven de 
1 ¡ . 

• • 1 

l.a tey, o q_ue se establezcan en el t~tulo de concesión:--'"': __ .,.. __ ...:_ 
' • 1 

¡. ~ol icita:r y obtener ,cone~sion~s y permisos, y ejercer los 
f 

1 ~e:riii!chos der i vad,os · de ~l l,o~; d i, • • l . 
y a ¡

1
quu:··1r, por cua quier 
r 

fr~nquicias). ,licenc.i.as,. 
. - : .. . - r:, 

1 



... 

patentes, 

comerciala2 que directa o in~irectament~ contribuy~n a la 

realiz~ci6n del objeto y fines soci&las1--------------------~~~-
1 

n:. 

l utilizar y administrar, bajo cualqui~r titulo, toda gene:r-a , 

clase de derechos y bienes m~ebles e i~~uebles que sean 

necesarios o conv~nientes para la realización de su objeto Y el 

cumpl irniento de sus fines, en los ~érmirios dl/lé". la lieJiSlillci6n 

aplicable;------------~------------------------~----------------
: ' - ' 

III. Planear, programar y ejecuta~ las acciones necesarias para 
1 

la promoción, operación y desarrollo del puerto, a fin de lograr 

la mayor eficiencia y competitivid~d;---------------~--~--------

IV. Cornstruir, mantener y adrninistirar infraest.r-uctura 

portuaria de uso común;--~-------------------=----------------~-

V. Construir, operar y 
1 •• 

in~ta laciones por'b.!ar ias por sí, o a través de terceros mediante 
' ~ 

contrato de cesión p~rcial de derechos;---------------~-------"':';.;.·_ 

VI. Prestar servicios ¡portuarios : y conexos por si~ o ai t.raivt~. 
1 ·, 

de terceros mediante el contratb rtspectivo;----~---------------
1 •• 

VII. Opinar ~obre la delimitación de las zonas y áreas dal 
: 1 

Pueito·-----~--•---~---~~-~------~~--------------~~------~~~~~~~ , ' . ,, . 

i, ,· 
VIII. Formular las reglas d~ operaci6n del que 

~ 

incluiránf ~ntre otros, 

que deben cumplir los 

que, previa opinión del 

f 
los horarirs del. puert.o y los ·requisitos 

prestadore!; de servicios pox¡-t;uar.ios, y 
j 

·co:mi té de; operación, serán sometidas a 

la autorización·. de la Secretaria 
.i 

de Comunicaciones 
,' ~ ' Transportes¡~---------------------~--------------------~--~-----

' " 

y 

IX. Asignar Tas posiciones de at~aque en los ~~!;:~nos die fas 
. { ,' "",,:::;,;..;;::,, ···~ 

reglas de operación;----~- ... ----.---~'----------:::::·:..:·:./ ~.·.i:· 
' ' 

x. Operar los servicios de · vi-gil~ncia, así ontrol de 
' ' ! los accesos y tránsito de personas, vehículos y bienes .en el 

1 ' 
¡ :.. . ' 

recinto p~rtuar ~o~ ~e acuerdo. c.-;on\ las reglas ~e operación d~l 

mismo y sin perJuicio de las facul~ades del capitán de puerto y 

de las autoridades éo~petentes ;----1-------------~~~-..: ... ._ ___ ·.------: 
t 

1 

i 

. 1; ., 
_;:· li 

' ~ 
'\ 
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fijen los reglamentos de la 

concesión, inqr,isos por el uso de 

por la explota,._; j ón -di irectai o por 

conducto de terceros según proceda- de las terminales e 

ifls.tailaciories; por Lo$ 

~ijrv icios que, p1·etc;te di recta men Lü; y por 1 as de~~;::; ¿¡et~ i v idadi2a 

cmr¡erc ia lr!~ qq~ 1_'i:;ql lee; - ',,-7--~'----·,., -- - _: .... - - Mp- • ------- -- ---- - ~---· ~-----..:. --

XII. Or-qani:¿¡a:r y p,u·ticipar en el capital de toda cJase di:: 

~mpresas o soci eqa.des; en 

sin qa.rantia; 

de c:~édito; 

pr RS tal"IIO) 
¡. 

CúP O 

garantía de obligacio11t-,s a carg,o ,.le c:2n:.:en.Js, qiisht!O o J. Lo 

redunde en beneflclo de su:::; ti11es s,odales y :c;.ie_n¡pr'e que·cumpla 

con las normas apl LCabl'es¡ y--~--.----:._ _____ ._:" _____ --·------·-.. ------,.----

XIII. En genera 1, real i Zclr las de¡nás act i v idaale.s que . pani 

lós concesionarios y qdll'lifüstrador-es portuarios integrales• se 

~efialan en la Ley de Puertos, y celebrar toda clase de 

cáfitratos, C011V?l'ÜOS, actos 'i' negocios juridicos que se 
1 

r.elátionen, directa o indi rectarnen.te, con el 9lbjeto social, 

deir i ven o sean c;::onsecuencia del mi:smo o resul te11 convenientes 

para ál~-----------~~---------------~---------------------------
ARTICULO 4o. La duración de la ?ociedad será 

indefinida.-------------------------~--------------1------------

r-RTICULO 5o. Doaicilio. 
i 

El domicilio de la ~ociedad setá 
1 
]· 

/.l tamira, Estado de Tamaulipas. La sociedad pqdr~ e.stablecer 
'" i i 

sucursales·~- agencias y ofi?inas en otros lugares de la ;república 
]. 

p en el extranjero, o pact'ar dornicillos convencionales, así como . ~ 

pP.ñalar un· donücil io diterente para'.¡ finés f iscal~s d!e acuerdo 
'I 

con· las leyes ap_licables, sin que por ello se entienda pambiado. 
' . 

su domicilio social.---~-------~~---~-------------~~-~----------
• .: . ~ ..... • •• • 1 f .. · . 

. -----------:-.~.F.,:.....;.·.:..--.------------------:-+. ... -------------------------
AR'l' !CULO 60. .Nacionalidad. 

accionistas · ~xtrpnjeros · q_ue 
. '. ·;. . ' -, .· 

obligados ·for:mal~ti:rnte;, co_n. la 

La s~ciedad es me~icana. 
! 

¡ 

la socieload llegare a te. 
,J 

Secrr. tarÜ el lle Rielad on1SS 
l 

1 

...... ,, 
1 ~· 



.. 

a coi-.sidi?-'CC'.rse coit.o naicion.ailes résp.act.o <le Jlas acciornes: de la 
! 

bienes, derecho~. cnn~~sj0nss, autijrtzaciones~ particlpacio~~~ o 

intereses de q;:. .. F., i,:,e.r-, i;iU.l¡air !-r.i S,l'!>l!d.íldB.ld, como igua].u1MU'lltia die lo:s 

derechos y obligaciones que de~ive~ de ·10$ con~~atos en q~e saa 

parte la sociedad con autoridades· ~exicanas, y a no invocar, por 

lo mismo, la protección de sus gobiernos, bajo la pena, en caso 

contrario, de perder, en beneficio de 1~ naci6n, las accion~s o 

participaciohes sociales que hubieren adquirido.~-----=-~--~----

ARTICULO 7o. El capital social es variable y, 

por tanto, susc2ptible de s-er aumentado por aipo1rtaciones 

post~riores o po~ admisió~ de nuevos accionistas, y de 

dismj.nuido por retiro total o parcial de aportaciones, sin 

form~lidad2s que l~s requeridas por este estatutou por 

capjtulo octavri de la Ley Gener~l· de Sociedades ~ercantilesf por 0 H, 

las demás disposiciones ciplicables, en su ca.so, y por el trf~;to,¡, 

otorgue a l.'31 sociedad. -----_,'"'.' ______ i.,, ____________ ,.. _____ ,..·_ ... ___ ~==-

El capj ta1 social rriir:imo sin derecho a ·retiro es de CINCUENTA 

MIL NUEVOS Ptsos, y deberá estar ihtegramente pagado. La parte 

variable del i:::ap:i. tal es ilimitada .. -+---------------------------.;,. 
~.RTICULO So. 

por acciones ordin~rias y 

El capit~l social estará repr~sentado 
1 

nominativ~s, con valor nomina! de CIEN 
1 

NUEVOS PESOS cci1da una, las cuales¡ se dividirán en dos series: 
' 

la ser.ig 11 ;'~ 11 &S'c.2.!.ra integrada SÍe:mp:re 

en circulación, los cuales 
/ 

~ 11 
s~-:o 

adquiridas por los gobiernos federaij, estatal. 
' ¡ 

organismos descentralizados, po:r •· emp1r.esas 

O munic~pal~S 0 por 
( .; -~¡:"-~~ • 

de - · pa~icip¿¡ción 

estatal ~ayoritarie o ~ocietiades! mexicanas con cliusula dE , -

exclusión de extranjeros, o bien p~r individuo& mexicanos; las 
' [. -represerp:.anH1. el 49% · .de · las,. que se 

'( 

,. .... 

·1 

:.-

,; 
. i'-

r,: 

•,, 
,,¡ 

: ~~ 
• 

·' 
'¡;; 

. ' 
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ci rcu lac ióin ~ y ¡podriirru :S\11211"' l i bir(Eol'Jl(a>rrote g~scr i tc11 s o 

por cualesqüiera parso~as f[sicas o mo~~les.---------

las subseríes. 

representativau .d~J eajiLal fijo; 
! 

comp1r'.2ndeirán las acciones 

' 1 < ' 1 

porción va r j q ole del ca.pi tai 1. ··----l"T:--·-:..- .... _, ________ -- --- -,,- - ·----,~ ... ------
1 • 
• • • 1 

En los aiuinentos o disminuciones del ca¡¡:d.1t.a:.l soc ia,l, así como en 

los casos de ejercicio del derecho de preferenci~ para la 

~uscripción de acciones, · deberá conser.varse la:i proporción 

señalada en los párrafos que anteceden.---------------~--------

Todas las acciones en circulación confer i rárn ai sus tenadlora:s 

iguales derechos y obligaciones clentro de cad~ un~ de las 

series.---------------------------------------------------------

ARTICULO 9o. 

representadas por titulas definit~vcs o, en tanta éstos se 

expid8n, por certificados provisi6nales, cuyas denomiraciones 

ser~n determi11adas por el consejo _de, admiinistraci6lhl. _.,. _____ .;.._.,...,_ 

t,,I,Los ti tu los o certificados ampararáin e~ foirmai ind!ependl.iente las 

acciones de cada una de las s~bseries que s~ pongan en 

circulación; serán identificados cbn uina ~umeir,n10.ñ.ó!lii pirogresiyc 

distinta ¡para caid.ai subserie¡ corttendlráin los datos a q¡ue se 

refieren lo~ articulas 125 de 1~ Ley Gene~al de Sociedades 
i 

Mercantiles, asi como la transcripcióri de los ~rticulos 60. 1 18, 

19 y 22, Qltimo párrafo, del prese~te estatuto; y l lev2irán las 

·firmas d.e. dos. consejeros propietarios¡ las cuales ¡podrán ser 
!· 

autógrafas o .fascimilares, caso es{e último en qµe el original 
·. ' :: 

de tales f írmas deberá depositarse:: en él Registro Público del 
. . i 

comercio del qomicil io de la sociedad.----------··-.---------- ... ---
; ~ 'lo 

causa se 
¡¡ 

modit'iquen 
1 • 

indicaciones. 

contenidas Mn los titulas de lad 

dispuesto eh el articulo 140 de 

acciones, S? estará a lo 

Ley General· de Sociedades 
• • 1 

Mercantiles.----------------~------4---------------------------
, 

! 

. 1 

¡ "! 



• 

p 

ARTICULO 10. Ji'IJ.l!ll.e:ntos. Ló's aum,antos de la porción fija del · 

capital social requerirán del acuerdo de la asamblea 

extraordinaria de accionistas.---------------~-----------------

Cuando se trate de incrementar la porción pagada de la parta 

variable del capital, no se exigirán m¿s requisitos que la 

resolución pertinente del consejo die administración y su orden 

de emitir y, en su tiempo, de poner en ci~culación las dcciones 

que representen ta 1 aument.o, en los términos y con observancia 

de lo establecido en este capítulo.-----------------------------

ARTICULO 11. suscripci6n y pago. El consejo de administraci6n 

podrá disponer que se emitan acciones rep~esentativas de la 

parte variable del capital, las cuales, mientras no estir 

pagadas, se conservarán en la tesorería de la sociedad; el 

consejo de administraci6n tendrá facultad de . ponerlas en 

circulación en las formas, épqcas, condiciones y cantidades que 

juzgue convenientes, bien medi~nte capitalización de reservas o

superávits, ya contra el pago,¡ en efectivo o en e3pecie, de su 

valor nominal -y, en su caso, :de la prima que el propio con$.ejo 
--... -¡.._~-· . ~ 

ae administrací-ón·, deter:.mí11-e .. ¡_;.. la cual .a.e aplicará- a la 
-..--~ ···.:·',('·:~ ·. ~~};: 

constitución o· incremento de urjl fondo especial· de reserv-f-, bier 

·--
para que s~an s imple:mente sus~r itas. En este últirno caso,. el 

mismo consejo determinará la· tbrma, ·plazos y demás requisitos y--' 

condiciones para el pag-o, total: o en parcialidades.-------------
; 

AETICULO 12. Derecho de prefe~eniia. . ' l En caso de incremento de· 

la porción pagada de la parte'variable del capital social o de 

aumento de la parte, fij_a· por emisión de acciones, los 

accionistas tendrán derecho pr~férente a susc~ibir las nuevas de 
1 . . 
~ . 

la misma serie, . siempre· que deban pagarse en efeet-:i;"vo. Para 
1: 

i ' 
este efecto,. gozarán de, ':ln plaz¡o de quince dias natura les.--... :-~-

Transcurrido ese ·lapso, los de~ás accionistas de la misma serie 

gozarán de· otro plazo de qu iJ:ce días naturales .para suscribir 

las acciones que no hubieran ~i~o suscritas en el anterior.----~ 

Las acciones ~e una serie ~~e no fueren suscrita~ en los 
¡ 

términos de los párrafos antediores podrán serlo, dentro de un 

,. 
~-; ' 
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~ e ' 

de acciones, de q¡we 5',;'3',aj teli1;2dorr •,===~ .... -= ... =•~•-~OC~"' ,OC <, •:"::~·~ ~ ~~•= "~ --· •=m• •• 

siempre que t~nga aptitud legal para la susc~jp~16n.--~~-------

Para los fines de lo establecido en este artlc~lo, los plazos se 

del ,;.cuerdo o a.viso respec:tivns e.n el periód·c.i:-o of.icii'Jl de JL¿::i 

entidad en q1ie ti?:roga su dom ic i lío la' soc ii:>.d.i"!d, o e.rii el Diario 

Ofici&l de la ri~deración, o bien en algunc de los ¡priricip.ad.es 

periódlicos de dit:tribu..ici6n nacional y er; ot1co de lc:E::· die maiyorc 

circulación en la entidad aludida. Nb se requerirá publicación 

euando todos los ~ccionistas que t~ngan de~acho a suscribir 

acciones sean f ehac ,i en'tenier1 te not i f j ca dios V . , 
' 

'plazo ·respectivo se compUtará a partir .de lai fecha ~a, que se 
., 'I ~ 

; 

h~biere hecho ~a ültima,~otificación.-~-------------~-----------

f~jai del c~>tpiJ~l ~ocia'l sólo ¡podrá sei:- adoptadlo ¡poll,T ].a as.,.mb!ea 

ext,raord i nar ia .?-,e. acci on i st.ais, ---------;------------~-=---- ,--~----. 

Cuando se trate de reducir la .porción pagada de la parte 

variabl!ii! del capital social por reembolso parcial Jlos 

accionistas, se req¡uerirái el acuerde de la c1se1mfqlea general 
' ! 

ordinaria de a ce ionist21s. - ·----- - ··--·~----i. .. -----·-·--- ,.,,s•- - ~-- -·- .... ~-. ---- ~-
. ! .. 

En cualquiera de las hipótesis pr.ev~stas en los dos párrafos 

precedent~su el importe de la reducci~n se aplicar, a todas las 
t ., 

acciones, ~~.r, propül'."{:::lón a s:u valor pag~do. ·-··- .. -~--= ~· .. ·---~-----:---- . 

Para los casos de retiro parcial 10 total de aportacione~ 

cqnsti t.ut.i vas dz la parte. variable d~l ca¡pi tal, se estará ai lo 
! 

dispuesto .e·n los · 2:1rt ícu los 21 J, 2 2 O· ~ 221 de la l.i~Y General de 

sociedad~s Mercantilas.~------:-~~----r-~~~------~-~---~ 



• 

• 

ARTICULO 14. 

estableccido "" el' prLmer p&rrafo del .,rtici.!ilo lllnterior; 1ürig¡1.ma 

_.. . . .. -• 1·~,_·, "0"'," ª""t•n·J'1"'"•<c~~ cu~~1"'0 i:1.wf'ere CO~IO uiSmlnUC].On iie C@p.~~¿ ~· lj~ d a~--~~~g•o= Q~·U 

consecuencia la reducción d~l capital fijo de la sociedad.------· 

accionistas, asi como Al retiro de ñnort.aciones de !?-C'.~_~.c::: .• :célo 

podr&n acordarse si se hubieren cu•plido previamente los 

requisitos q•.ie sobre el. particular establezca el titulo die 

concesi6n que se otorg•1e a la sbciedad.-------------------------

Todo acuerdo tomado con infrac~ión de este articulo serl nulo d• 

pleno derecho, sin perjuicio de la responsabilidad civil en qua 

. . -~ incurrieren sus autores.-------------------------------------·~t 

ARTICULO 15. 
':\-_,_-:;,' 

Si las accionl¡!s 

repre,;entaitivas:-, del capitol pagado llegaren a circular en el_· 

: mercado de •;al.o!Ces, los certificados provisionales y _los t1tuJ,os. 

def in i ti vos que las amparen podrán mantenerse en de¡p6s.;t9 .. zrn 
alguna de las instituciones para el depósito de valores, q¡uien, 

en tal caso, no estará obligada1a entregarlas a los titulares.--

La sociedad llevará. un libro d!F' registro ele llcciones en el q¡ue 

se harán los asientos a que se :!refiere el articulo 128 ele la L<ey-· 

General de Soci~dades Mercantiles; y consiclerarl duenos de las 
1 

mismas a quienes aparezcan irtscritos comd tales en él. La 

sociedad se abstendrá de inscriibir en el citado libro aquellas 
1 

transmisiones que se efectúen ~n contravención de lo dispuesto 

1 

en el presente estatuto o en lalley.----------------------------

En el libro de registro de a9ciones se inscribirán igualmente 
-

los aumentos y disminuciones del c¡¡pital para cumplir ·con lo 

establecido en el articulo 219 ~e la ley mencionada.~---------~-

Si se di.ere el evento previs~o en el primeir párrafo de este·· 

f 
articulo, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 78, 

fracción I, de la Ley del Mf;,rc1nr,o de Valoreg, 'el libro die 
' 1 

registro (~e accione.$ podrá. .sP.r-:- sc~stituido por los asientos que 

haga la correspondiente 
1 

institu;ción para el deposito de valores, 
! 

1 
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ARTICULO l6, Et.s~~h.!ilfl' ~E? 111u:::cioni,~•!ill';, · !El órgano ;:.upremo de la· 

sociedad e~ la aspmbl~~ general de bcclbnist~s. La asamblea 

general ordin~ria se reunirá cuand~ fflencis 4na vez al afio, dentro 

de lbs cuatro meses siguientes a la fecha de terminación de cada 

ejercicio social, y en los demás casos en que sea convocada en 

los términos del artí.culo 18· siguiente. La asamblea 

extraordinaria se reuri irá cuando deba tratarse alguno de los 

asuntos previstos en· el artículo 182 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles o el de esci~i6n de la sociédad.---------

ARTICULO 17. ~sambleas espaci&las. Las asambleas especiales se 

reunirán para deliberar sobre asuntos que afecten exclusivairnente 

~ los accionistas de alguna de las ~eries de acciones.----------

ARTICULO 18. Convocatoria. Las asambleás serán convócadas por 

el consejo de administración o por alguno de los comisariost 

salvo lo dispuesto en los artículds 168 0 184 y 185 de la Ley 

General de sociedades M~rcant i les. ; La:;; convocat.qr ias indicarán 
1 ' '' 

la fecha, la hora y el lugar de cel~bración; cont~pdrán el orden 

del dia; ~er~n susctitas por el coMvocante o, si éste fuere el 

consejo de administración, por 

secretario; y se publicarán en 

entidad del domicilio social, o 

Federación, o bien en alguno de 

su 

el 
i 

en ' . 
i 

lG>S 
' ,, 

president~ o por e.l 

periódico pticial de la 

el Diario Oficial de la 

principales periódicos de 

distribución nacional y en otro de:: los de mayor circula_ción en 

la entidad aludida, 
. ' ' 

por .lo_ menos don .qu.i,nce dii:ll\';i, na.turale.s de 

anticipación a la fecha de su celebir.ación. Duran}e e~te pl~zo, 

los documentos relacioriados con lo~; asunt;.os que !?.e incluyan '=:.n 

el orden del dia deberán estar a di~po~ioi6n de lps accionistas 
, . ., r . 

;, 

en las oficinis de la sociedad.-----~----~----------------------
, 

' 
Si alguna asamblea no pudiere cel~bJarse ~l dia se~alado para su 

reunión, se llev.ará· al 

,, ,, 
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-· 

siguientes, para lo cual se hará una 

expresión de las circunstancias del caso.-----------------~---•

Las asambleas podlr~n celebrarse válidl,u111ente 1oin convoc@to¡ri"ÍI 

previa si todas 'las ,!l'cciones e111 ciirculacidn se encontraren 
'1; 

representadas en ellas.------·------··------------------------------
ARTICULO 19. Par¡¡¡ acreditar 

su calidad de accionistas y su derecho die concurrir a las 

asambleas, los tenedores de las acciones dleberám entregar a la 

secretaría del consejo de administración, a más tardar dos dias 

hábiles antes del seña lado para la junta, las constancias de 

depósito que respecto de ellas les hubiere expedlido la 

institución de créc!Ito que al etect.o sea indicadla en 

convocatoria t·e1>pecti va o, en su caso~ la institución ¡para e:f 

depósito de valores en que las acciones se encuen,$:ren 

depositadas, complementadas c_on el listñdo a que se refJ.e:re el 

artículo 78 de la Ley del _Mercado de Valores. La constan~ia. ele 

depósito de las acciones de que sea titular el gobierno fedlend 

se expedirá por la Tesorería de la l'ederaci6n.------------.;.-;...~.,;-
. . ' 

En las constancias a que se hace referencia, se 

nombre del accionista, la cantidad die a,~ciones dle¡p,ositad!as, loa 

números de los títulos, la fei::há de celebración de la asamblea y¡ 

la condición de que ,Hchas ac:ciones permanecerán en poder de 

depositaria hasta después de: te,rm i nada 
! 

la asamblea de que se 

trate.----------------------~----------------------------------

Hecha' la 

expedirái 

el · secretalrio 
i 

del consejo de administración 

a los 
• 1 
lnteresa<i!os 

! 
las tarjetas de ingreso 

correspondientes, en las cu!ales se indicará el nombre del 
! 

accionista y el número de· votos a que tiene derecho, asi como, 

en su caso, la denominación de la depositaria.--~---------------. . 
Los accionistas podrán hacerse representar en Jlas asambl"ecas por 

1 

apoderado constituido median~e simple carta poder; la cual 

también será entregada 

administració.n conforme a 

apoderados de los gobiernos 

a ,, la 
! 

secretarla 

1ak reglas arriba 
1 

,f~deral, estatal o 
! 

clel consejo 

previstas. 

municipales, 

... 'i· 

de 

as! 
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En ningún caso podrán ser mandatariíos, para estos efectos, los 

i~minist~adoret ni l~~ corni~~r!o~ ~e J~ ~o~ied~ct.-,-,-------~--T 

]W.T1CULO. 2 fJ. ·. 
1 ' 

·s¡n perjúicio de en ) n es'tabiec ido 
' 1 • 

1 ' 

los párrafos siguienies de est~ articulo, para que sea vAlida la 

celebración de cualquier asamblea general ordinaria o 

extraordinaria, será requisito indispensabl~ que las acciones 

representadas en ella correspondan, poL lo menos en un 51%, a la 

serie "A".------------------------------------------------------
Las asambleas genera les ordinarias se considerarán lega lrnente 

insta ladas en virtud de primera convocatoria si en el las está 

representada, por lo menos, la mitad de las acciones con derecho 

a voto corr-espond ientes a 1 capi ta 1 , socia 1 pagado. En caso de 

segunda convocatoria, se instalaráh legalmente cualquiera que 

séa>el número de las citadas acciones que estén representadas.-

Las asambleas e>:traordinarias y las especiales se instalarán 

1~cgalmente en ·virtud de primera convocatoria si en el las est,án 

r-é\,.J:esentadas O cuando ··menos, las tres cuartas partes de las 

acciones con derecho a voto representativas, según sea el caso, 

del capital social. paga~o. o de la porción del mismo que 

corresponda-a la serie de que se tr~te; y, en virtud de segunda 

convocatoria, ·· si los asistentes representan, por lo menos, el 

cincuenta por ciento de las acciones 1 referidas.---~------------

Si, por cualgüier motivo, no pudiete instalarse legalmente una 

asamblea, 
·, 

~ste hepho y sus causas ie harán c¿nstar ~n el libro 
:¡ 

de actas, con observancia de lo dispuesto en el art.ícu:1-0 24 del 
" 
;1 

presente estatuto.------------------~-------------~-~------~---
' .. '! • 

ARTICULO 21. 

del consf?!jo 

Desarrollo. Pres id irá las · asamblea'S· .el ipresidente, 
'. ¡' 1 ' \ 

' 1: . 

da .'3dmi,nistración o, ~n su ausencia O uno de 16s 

vicepresidentes, 

cualquier motivo, 

a si se tratare 
1 

en el orden de : su designación. ,, 

ninguno de 

de una 

! 

los mJncionados asistiere " . 

" r 
agar:,ble¡a 2special, la 

1 

por 

al ·acto, 



.. 

• 

C'O!"lt'ésporidar& al SQC! O "Cfi...l& dE.S ii.q¡n;;i,ll'll l gs CO~C~..illrlrE!Otéit l!k)tr ~ayor,ij\ 
·s.f.,:--~li\D l.e ............... - - ...... -· - --· _, ..... "- --- , .... - .......... _-... -- ..._A.-+ ...... ---~~:;:.,."~ ....... --- ............... -- --~""""'·~-- -'*" ~ ~~ ...... ..G.1:..611--,P ~ .,,,.~.,,.~~ 

-....,. . F,~ ,:.. "!' • , ~ , 

%.,. ' 
~f-tU.af.$1 como seGir~t.,ar io gu.Íl.~n 

. ~ 
lo seai · .d,.ie]. consejo o. Jit!n ·· h 

. ~- . . 

la as.ambl e.r;11 ~ ---... -- ....... -- ----------.....ia----..:11.1-...---...-i..-qy.-....:,i:;.... ........... ..:"-- ....... --....:..., ......... _,, .... __ "'!D- ___ ,A:""~·""'. 
- . :· . :- .. - :-"I 

die los 

Qonst~r en ~l act~ TPspecti~a.-------------------------------~--

~revista Bn el oróen de1 dia, 

Ley General de 

.eI1 la fe-:::-:ha s~"!'fic11 a cjp tc,<ll os· 

-~ií:_;· 
asambléá ¡poddl '\:,. 

k/~ J;\1, 

de nu~va convoc.3itt'lf" .ía,, con eJ quórum exigido para el ··~-~( jle 

S,f?g!lJnda cmi·~mccrt,:,r :i.e1. -·-··- -~-·- ~-·- --- -·~----~~--- ....... ---------- -·---fr{i[ __ :·~-

ii-.,;.;....:.¡.'o-- y.; --·~ ~ ,¡ ... ,-,¡¡ 'j ; .• ~ ,i ,;:..¡,.; ...:r,. r-", ~~,q_;:~ j,1 C-ll .,.., ... 11:.. .... _ •• •• ~ ... -~ .... ~.f.;J ~(·l~C ~erecho a un voto, 
::;:,:,;¡, 

<l~ntro da ~?.ci~ u~¡ 
¡' 

-: / i·) '{~ .?;. ·::! • .~L f: r-1 ~ -~ económicas, 
.. 

sal~Jo 
., 

la 

eédula, ---·-· ....... ~--··· :. ------~- --~--~_, ____ , ------ -- ----:--- ... --_ .... ______ ._. ............... 

las 

por virh:.0. de 
~ Ñ ·~· : ... .. ~ ' .. : 

serán .:tomadas 
, ..... T ·, ·' 

ya gue pS celebren 
¡ 

"· 

p1 .. í:merai o ...:d.terior conv·ocator.í~~'ft-li!is -;~bluciones 
. I· . • .. r.-._·,,s,. • . --~.-- < -e: 

da l,r-is· 21ccio.nes 
,,_ ., ,., } 'F!:~ 

representadas con de~écho-d~ ,~mitirlo.--~------------~----------

-e::.d: ,::aord.irla r i as y en las especiales 1 
.' . 

: . 

prinier.?.1 o ulie1.·.ior convocatoria,_ ...... las res~lucione.i 
' 1; 

accioD,istas que_ represant.en, 

cuando merH)S , y $e,gún sea e ca :¡;o, la, 'Tll·itad ·.'..ae las acciones con 
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¡ 

-; 
' 
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int@g¡rainte:s de! capital social pagadlo o elle la 

que corresponda a la serie d~ que se trate.----

dlel COrsejo ff<e. adJm.ftll'1liJ.StJritllCiiti,ll'll 111JO ¡podlrráin Vetar para; 

~pr~bar $U~ Cµ#nt~a, 
1 ' l ' 

cua 1guier asunto' qqü 

de ,¡ o.s pe et o 
' i3Jf;;,cte' interés 

' ' 1 

persoli'ua l. -- - .... --·-_, ____ ..;. ____ ·~--- -··- ---··-:-~------------~ ----- -- -------------

Para la validez de. cualquier iresolución. que impligue la fusión 

de la socíedad con otr~ u otras sociedades. su escisió~, o bien 

las disminuciones de capital de que se habla en el articulo 14, 

se dlebet-á cumplir previamente con los requisitos que se 

establezcan · en el titulo de concesión para la adlministraci6n 

portuaria integ:ra 1 que se otorgue . a la sociedad. Para estos 

efectos, tanto la escritura constitü~iva como las modificaciones 

estatutarias se .u1scribirán en el Registro Público del Comercio 

con inclusión de las respectivas autorizaciones.----------------

ARTICULO 2 3. Las resoluciones 

tomacilqs fuera de sesión de cua lq¡u ie~ asamblea; ¡por wnanimid!ad die 

los .~t:cionistas que representen la tot.a l idad de las acciones con 

dérécho a voto integrant~s del capital socic¡.l 

tr~tp~dose de asuntos de la compete~cia de asambleas especiales, 
'.J .. ;·,, 

la ,:~é'f'"\ las aGciones representat·i vas, de del capital porción la 
. ~ 

social pagado correspondiente a la respectiva serie, tendrán, 

para todos los efectos legales, la ~isma validez que si hubieran 

sido adoptadas. en reuniOn formal de'.la ijsarnblep general o de la 
¡i 

especial, segün sea el caso, siempr~ qua lo~ votos aprobatorios 

se confirmen por 
:; 

escrito -:1nte el i secretario cllel 
•,. 

consejo de 

adm i ni stirac íón. -·--- - - _______ .;,..:._ - -- __ ..:,_. __ -- __ .:. __ -----·- -----------
. ;¡ '. ' 

ARTICULO 24. Lqs actas de las asambleas se 
,, 

consignarán en un libro especial ,. Y. ,serán firmadas por .g~ien . 
pres ida la asamblea. por · el 

, ir .. 

sec.ret;ar 10 y ¡por el 
' ~ 

comisario o 

comisarios que concurran.------------~-~-----~---------------~--,. 

¡ 
A un duplicado del acta, certífíc~do por el secretariou se 

., 

agregq~I la lista de los asistentes, icon indicación del nQmero y 
1 

serie de adciones que r•presenten, 14s documento$ jus 
1; 



de su calidad de accionist~s y -en su caso- el acredit~miento ds 

sus representantes, un ejemplar de los peri6dic0s en quQ s• 

hubiere publicado la convocatoria, y los ir.formes. dict&menes Y 

demás ~documentos que se hubieren p~esentado an el acto de 

celebración de la asamblea o previamente a ella.---------------

En el mismo libro de actas se consignaran las resoluciones 

to:madas en los términos dlel articulo 2J del estatuto, de las 

cuales darán fe el secretari0 o el prosecretario.---------------
i 

-------~-----------------CAP±TULO CUARTO------------------------

--------------------------~DMINISTR~CIOW------------------------

ARTICULO 2 5. consajo de administración. 

la sociedad será confiada 

miembros serán designados 

a un 

1 

de 

consejo de 

acuerdo con 

La administración 

administración, cuyos 
1_ 

lo dispuesto ~lJ el 

presente estatuto, en las normas ·aplicables de la Ley Geryer:ª-1 de -

Sociedades, Mercantiles y, en su caso, de la Ley Federal d~i las 

Entidades Pa):"aesta ta les.-----;-:----------------------------... ;.;. .... ;.. __ 

ARTICULO 26. Integrr~ción, El consejo de administración eªtarái 
i ntegt"ado por no 

: 
huevé.· m-i.~bros propietarios y.J5tros 

tantos suplentes, q_uienes podirári ser accionistas o no, y de l 

cuales la mitad más uno ser~~- designad.os; po.r Íos accionistas dé 
1,; ·,···:. "1.::.:, 

!! 

la serie 1ªA'1 , y los dernás pár rios de la serie <M1Bt1 , en senda..-•.•. , 
1 • 

asambleas especiales. Los ctinsejer-os de la serie "A" serán de 

. . . l . ' 
nacional 1dad mexl.cana. -------..!;--:-------------------'---------... ----

• 1, l 

Los a;ciorüstas, gu~ represeJ")ten cl,Jando menos el 2s~r elle las 
·~-..-'¡3. i' :.~: ' !J 

•. . .•.. 1 
acciones en circulaciór'i'· .. :té'ndráill : derecho de designar a un 

~ ·. 
'.i 

consejero de .la serie gue co~responda. 

reducirá al 10% si los 
;· 

tít~J.os se 

La cifra mencio,iada se 

cotizan en la· bolsa de 
J .J. . . . 

valores;------------------~---1---------------------------------. 
' • • 1 

ARTICULO 27. 'Los consejeros desempeñarán ~us 
i .. 

funciones durante el lapso fijado al designarlas; y, si no se 

hubíere señalc1do plazo,· los q~e sean nombr.aidos an razól.l'.I de su 
~ 
11 

calidad de servidores públicos_l¡de les gobiernos f'l:!de:ra.1. ésta.tal 

o ml.:!nicipal.es dur.iclrán e·n §)1s cargos mientras ostenten el 

car~cter ~e funciorl~~ia~ del f ente gu~ernament~l que hubie~a 
i 

· 1! 

~ .... ~. 
... J .. ... . 
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Los demás miembros del consejo de 

ejercerán el cargo durante un ejercicio .social, 

pero podrán ser reelectos. Los consejeros . continuarán en el 

desernpefto de sus funciones mientr~$ no to~en posesi6n los 

d~signados·para sustituirlos.-----------------------------------

ARTICULO 28. suplencias. La vacante temporal o definitiva de 

cualquier consejero propietario de una serie de acciones será 

cubierta, indistintamente, por alguno de los suplentes de la 

~isma-serie, en el entendido de que óada uno de istos s6lo p6drá 

representar a un propietario.----------------------------------

Tratándose de- la vacante· definitiva de un conseje~o, deberá, 

adem~s, convocarse a asamblea especi,1 de la ierie que el mismo 

represente, con el fin de que se haga' la nueva designación,-----

ARTICULO 29. 

elegirán, anualmente, · a. Un presiden!te 

Los consejeros 

de entre los miembros 

p~opietarios de la serie Y· podrán nombrar a un 

vf\::epresidente de ia misma serie y a btro de la serie 1re•1 • -----

El, consejo de adminh,tración nombrar.á a un· secret.ario, el cual 
~¡,~.. . 

po~j\~ no ~er consejero, · así como a un prosecretario que auxilie 

~',ste y le supla en sus ausencias.--~--~-----------------------

AR'I'..I CULO JO • Sesiones, El consejo ¡de administraci9n sesionará 

por lo ,menos cuatro veces al año, ~n el domicilio social o en 
i 

otro lugar que.· ·se señale en la ci:_onvocatoria que emitan el 

secretario o el prosecretario, por 4cuerdo del presidente o de 

quien haga sus veces,~ el comisario~ si asi procediere; la cual 

será notificada, por cualquier medio fehaciente y con antelación 

consejeros y comisarios hubieren s~ñalado por escrito. Las 

sesiones podrán celebrarse 

si todos los .--miembros 

' 
vilidame~te· sin 

·., 
¡ 

del consf jo· de 
' 

eonvoca.:tor ia pi;:ev ia 

ádm~·nistración se, 

encontraren presentes, y sí' 1á natura ieza de · 1os asuntos
!, 

~or tratar, no hubiera sido necesari9 el envio anticipado de la 

documentación a que se refiere la frJción II del articulo 18 del 

Reglamento de la Ley Federal de las ·Ept.idades 
], . 

. .• .~,· . ;.1,.:: 
~-.. . : ...... ::.-

•••.•-.•-••-••,••••w,-o•o••~M ~"'••••••••••=••·,~~ ....... ~•••••••••• "' •-• 



., 

• 

prese;~·tes 

el voto aprobatorio de la ~ayo~la de sus Esistente& y. en caso 

ARTICULO H, 

lega}.es,. la misma valide;:::: -~ue: si tnlJbieirafl :s.ido a<lo¡ptadlai:s en 

rei.Hil&n forma1 del ·r.i.:is,úo, sje:mpre que los 'ieesprectitvos votos 

propio consP.:j0, ,J 
] los com"isairios opil'"lió?'d 

ARTICULO 3 2, 

consejo de administración 1deber~n ser 

certificad~s, c~rti±icacionesio extractos.----------------~----~ 

En· el mis:mo 1 ibro d,e, .ac'tcJS se ccnsig:n,n.--~in las ¡¡icuar.do~ tQ~cioG 

en lo.::~· t.~l(J;ij¡¡r¡os .iel .;,¡.rtJculo Jl. de los c,1..Mi.lll!S. ~ar¿j.Q}i¡;fl~ 

y .n' . .: .. l. estat.uto 1 por .lo 

de su clase atribuye~ las leyes 

y no 

ll-~1·~~r· ~v~ ~jc·d···~·-----------~-~-----------------------~--------.:i~~ .... ...... -' ,.ll, > •'' t ~ .. .,¡. .•• ,¡, 1 

ad:m.inist.:rativas, . ~ ' ' l J '\..)(¡ v.::). ::1 € s cualquier 

rnuriic:ipa}es, e.stata.1 es o f P.ct¡:eralés, as i corno ante árbitros o 

con poder general para pleitos y cobranzas; cpn el 
,¡P 
I 

·que se antiend~n coriferidas l~s mis arnpli~s i~c~itadet gen~rales 

a que fe r.ef ien~ el. r::n:-i111f?.~ r:@rl.'afo del aiirticlJlo 2·554 del· C6digq 
·, 

civiJ 
1 

1 

mención conforme das 

aspecia!es que requieran 

fraccione:.: I I :!(., .rv, 

.... -;, . 

' ¡ 
·; ), '. 

VI, VII y 
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legal, por lo que, de 

podrá:----~---~---~~~---~-~---------------
lPro:mover juicios·de amparo y d0~istir de ellos;------------

Presentar y ratificar denuncias y querellas penales; 

satisfacer los requisitos de estas últimas; )/ desistir de 

ellas:--------------------------~-------------------------------

c. Constituirse en coadyuvante del ministerio públicor federal 

o local 1 ----- - --------------------~------ ----------------.---

D. Otorgar perdón en los procedimi~ntos penales;--------------

E. Articular o absolver posiciones en cualquiér ginero de 

{ juicios, inc1uidos los laborales, gn el entendido, sin ~mbargo, 
! 

¡. 

'i 

i 1 

de que la facultad· de a.bsolverla·s sólo podrá seir ejercida por 

medio de las personas fisicas que al efecto designe el consejo 

de administración, o por aquéllas en cuyos podleres se consigne 

expresamente la atribución respectiva; y-----------------------
f. En los términos de los art..ícuios 11, 692, 187 y 816 die hi 

Ley Federal 

autoridades 

del 

en 

Trabajo, 

materia 

comparecer ante todo tipo 

la boira l, sean o 

1urisdiccionales, locales o feder~les; actuar dentro de loa 

procedimientos procesales o par~procesales correspondientes. 

desde la etapa de conciliación y hasta la de ejecución laboral; 

y celebrar todo tipo de convenios;-~----~-----------------------

II. Administrar ' b'' los negocios y o.enes sociales con el ,poder 

general más .amplio de administr~ción, en los términos del 

articulo 2554, párrafo segundo, deljrnencionado código civil;----

III. Emitir, suscr iloír, otorgar, aiceptar o endosar ti tu los de 
¡ 

crédito, en los térmiños del artíchlo 9o. de la Ley General de 
. ~ . 

\ 

Titules y Operaciones de Crédito.\ o avalar los otorga.dios por 

terceros cuarido ello redunde en ben,ficio de s~s ~ines sociales; 
~ ·,. :: ' " 

j! 

IV. Ejercer · actos de di~posición:! y dominio respecto de l~s 

bienes'de la·.sociedlád, o·de sus der~chos reales,·o.'personailes, ·~n 
. ' '. ' . '. ' . 

los términos del· párrafo tercero· ~el artículo· 2554 del cit?1dO 

código civil y con ·1as facultades 1 especiales señaladas 
1 

i 



" 
fracciones I, XI y V del airticulo 2587 del referido orden~mien,t.c, 

legal;-----------------------------------------------------~~-~-: 

v. En lo no expiresaimente previsto en ial estatuto, establecer 

reglas sobre la estructura. org~nizaci6n~ intagraci6n, funciones 

y facultades de los comités de apoyo y d!e las comisiones de 

trabajo que estime necesarios; nombrar a sus integrantes¡ y 

1 • -fijar, en su cas6, su remunerac1on;-----------------------------

VI. otorgar las poderes que crea convenientes a cualquier 

persona, y revoca :e los otorgad0s por é 1 mismo o bien por otra. 

persona u órgano de la soc.ied~d;-------------------------------

VII. Con observancia de lo dispuesto en las leyes aplicables, 

otorgar, en fa.vor de la persona o personas que esti: 

conveniente, la. · representac ióh lega 1 de la sociedad, otorgarles· 

e 1 uso de la firma socia 1 y conferir les poder genera 1 ¡para 

pleitos y cobranzas, con las m~s amplias facultades generales a 

que se refiere el primer párrafo del articulo 2554 del Código 

civil para el Distrito Federal y con las especiale$ que 

, regu ieran mención expresa conforme a las fracciones III, IV. VI·, 

VII y VIII del articulo 2587. del mencionado cu,erpo legal, de 

modo que, ejemplificativamente¡ 

a) Ostentarse ~orno representantes 

cualquier procedimiento 

judicial o parajudicial y, 

o proceso 

legales de 

administrativo, labora] 

c~n ese car~cter, hacer todo género 

de instancias y, espe~ifi~amente:. articular o absolve:r. 

posiciones en nombre de ia s9ciedad; _'Concurrir, en el periodo 

conciliatorio, ante las junt1s de conciliacióh y arbitraje; 
' 

interv~nir en las diligencia~ iespectivas: y celebrar toda clase 

d e conven1.·· os'. c·o· n los t b · ·a ; · · ra aJa. orj3s ;-... ------------,-'------...;--... ..:--- .. .:.. 
i - • • 

b) 
.. 1 

Realizar· todos los ot:r.os '.actos 
l 

jurídicos ·a :,iu~ se ~efiere. 
. . 

la fracción I de este articulo;~--..;.-------------.:. · ::..:· · . · · · 
. . . ! . -~~ ~-----~----

sustituir los·. pode~es y ·:.:f ac1..1l tai;'J.&s. de que sin 
merma de .los ·suyos; 

por ellas mismas o 

otorgar m~ndatos· 
. I· . , 

1 
/ 

Y revocar los otorgados 

bien porr otra persona u 6rgano de la 

instituci~n: -y--~-~~~-~-------~-·-------------:------~---------

.. _ . ..;., .... .:. ~ .. 
/~ 
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por la }ey Q po~ ~l pres~ntQ estatuto ~ la ~s~mblea de 

. . ~ ' 

acc1on1sL?s.~--~-------------------------=--L-------------------

Las referenci~s dle est..~ ¿,¡r,icxculo (¡j los ¡p,r.ec~¡p'tos del Cooigo 

Civil para el Distrito Federal se entienden hechas a los 

mandato se ejerza.---~------------------------·------------------

ARTICl!LO 14, inidleleq¡ablesa Son f acu1 l taides 

apego a l~s normas aplicab)es:-----------------~--·-------------

a) Aprobar el proyecto del programa maestro de dpsarrollo 

portuair io y los de sus rnod i f ica.c iones sustainc i?.i les, ¡pa1ira1 que 

sean sometidos a la autorización de la de 

Comunicaciones y Transportes; y establecer los objetivos y 

geneJrales de la sociedad en ma.teir i~ dle producción, 

produptividad, comercialización, finanzas 0 

desarrollo tecnol6gico y administrac16n general;-------------~-

Establecer los criterios generale~ conforme a los cualas s@ 

dtorgarán los contra tos de cesión pa1tcia l de los' dle,rechos y 

obl iga.c iones de!C' i vados de su con ces i 6n ¡paira la aadministraci6Iíl 
[/_ ,.-,·o··-;, . ' 

>ttw,i,,,;,p,óftuaria jntegral y para la prestáción de. servicios portuarios, 

asi corno los demás que sean nece$a1CÍos para los prop6sitos 

indicados aqui y para cuya cele6radi6n esté facultada ·1a 
j 

sociedad;-------------·-----;..---------f----------- ... ------------ ... --

e) Aprobar los programas y pres~pue~tos de la sociedad;.,._.;_ ____ . 

d) Aprobar los lineamientos gE!!nera les relat'i-:se-os a la 
¡ - ' ' ' 

I; 

estructura básica de la organización ~e la sociedad;----------:-
,¡ 

e) Designar y remover al director tjeneral y a los fun6ionario~ 
:1, 

que ocupen cargos las dos ¡: ' ~ 
¡ Jerarqu1.as administrativas 
r , 

inferiores a la de aquél, fijar' su~f sueldos y' prestaciones, 
,: 
i 

concederles licencias;--------------:"-~--..;----------------------. ' . i ,, 

y 



.. 

... ""·· .... , ... r 

' , ' .~ 

reali2ación de y 

arrendamiento y la prestación de servicios relacion~dos con 

bienes muebles;-----------------------------=-------------------

g) , Establecer lais pol í tic.as, bases y l. JÍ.ff!leamientos paira la 

adquisición, arrendamiento y enajenación de inmuebles que la 

sociedad requiera para la prestación de sus servicios;--~-------

h) Establecer las bases para el cobro del precio de bienes y 

servicios que produzca o preste la sociedad;--------------------

i) - Aprobar la concertación de créditos internos y externos 

para el financiamiento de lá sociedad, con garantía o sin ell?~-

j) Expedir las bases generales con arreglo a las cuales 21 

director general pueda disponer de los activos fijos de la 

sociedad que no sean necesarios para las operaciones propias del 

objeto de la misma;--------------------------------------------· 

k) Aprobar las normas y b~ses para cancelar adeudos a cargci de 

terceros y en favor de la s6ciedad;--------------------~-----~-

l) Acor~ar l.os donativos y gastos extrao·rdinarios~ y verificar 

que los recursos correspondientes ·se apliquen precisa.1rii,ente . a lÓá 
. -~y{" .· 

tines ·señalados; y--------~-------------------------~W.S14;7,;•"'.&-·._,,-
m} Analizar y aprobar, en: su caso, los informes periódicos -(~e 

) 

rinda el director general, ~on la intervención que corresponda,·~ 
> • • 

los comisarios.------------~---~---------------------------á---· 

ARTICULO 35. Director genetal. El gobierno y la representación 

legal de· ·1¡:i sociedad corre~ponde al director general. el cual, 

por el solo hecho de su nomlliramiento:-----------------------~--

I, Té:ndrá la f i.rma socia i, · será el mandatario super.ior de 'la 
,.,, 

institución y estftrá investido de los 

las tracciones I y II del articulo 33 

poderes de quf? §.f~~abla en 
.... :'i~~ 

del estatutd. El· director 
1 

• L -------------------~----•. general podrá, ademas:-----~------------ · . 

-Suscribir títulos die· c~édi to en los términos de la .fracc.i6n 

··III d~l citado artic1..üo 3~ del 
. . ' t .[ d 

can otro funcionario au or~za o 

estatuto. · ·pero mancomuna.da.m.ent;.e 

para ello, 

'¡ 
1 1 •• 
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f.cc+Jltades da dlis,po:a1iclórcu ¡p~i.ro s:;,a>J.o cuau'Jldlo ss 

trate de oictos propios -die 1.ai Ni~ircho1 0R"d.lil/1lairia1 die los negocios 

~ ... ' . soc1~1es;------------------------------------------=~---·-------
e) Otoltgar 

convenientes a los funcionarios de la sociedad o a cualesquiera 

ot.ras personas; 

juicios, 

,...¡...., 
\,.I' .. _, 

incl~Ji(Jcs los 

··---------------------- -~---------~--~-------~ ---~ J . 

ins~ituc~0n.-- -- -------------------------------------·----------

y 

!L concretas de planeaci6n 1 

a) 

portuario y de las reglas de operacl6n del puerto:--------------

b)~ Túm~~ l~s p~ovidencias neces~rias p~ra l~ pro~oción ~~! 

1 

puerto y p;=.itai la exp~nsión die Sl!.lls activid.a1cles .i:füa ctJPoyo c11l 

comercio exterior;-----------------i~---------------------------

'i pleocedliroíentos organiz.ación él.a 

·:lé empr..es<1<; '[ormu!a:c los 

,· . meoli a no y 

plane¡s 
• ¡· 

1 

asi como 
i 

institucionales da corto, 

de la 

sccieoad; y .presentarlos p~ra su aprobación &l co~sajo de 

administraci6n;------------~-------~----------------------------

d) Proponer al consejo de adwini~tración el no•bra~iento o la 
1 

re~oci:ón de los fui'licionale"ios· qiile ocup.rrn los dos íílivsles 
1 ... . . 

.· s_igui.e,ntes '.a}· ele él~ :asi ·cb~~o ) .. i:·.·t°~jac:ión. de sus. sa.:ield'os y dl~~ás 

. ;.:_:_ :·· - • . . - . -_ ·. ;\ .......... - - ,_.__ .... :· · 1.. .· ... ,c.--•... '· . . . . . .. :':.r. . 
· ~r~~tacione-·----~------~---~--~~-~~~----~-------~---~~---------,.!\:'." •. .::>,.. . -· . ·' . .' ., .............. ,. .·:--, . '" . 

·e) · De:sign~r y coí'ltrat,air, por sí .o por conducto de· l!is ·á·reas 
. ~ ~ .. 

~as~ons~blus~ a los funcionarios y emple~dos de 

cuyos nombramientos no estén , reservados 

,, 



,. 

111 

administraición; y; 
,-· 

suscrilbiiir, en su c:aso 0 • los co111t.iratos col.ect.ivos;------------"".--.. ; 
. . 

f) Su ser ibir,. previo que al efecto 

constituya el consejo de admnistració~~ los contra~os d~ cesión: 

parcial de derechos ¡para. la operación elle 1l:ermin& les . e 

instalaciones y para la prestación de servicios portuarios, as! 

como los cile:má.s que ~:;<lln nece1sair ios ¡para los propósi t.os indicados 

aqui y para cuya celebración esté facultada la sociedad; y 

determinar, con base en las recomendaciones de dicho comité y de 

conformidad con los lineamientos del consejo de administración, 

las pontraprestaciones o cuotas que deban cobrarse, asi como las 

tarifas que deban aplicarse a los usuarios.--------------------

III. Será responsable de ia administración y operación ( '· 

puert.o y vigilará la buena marcha de los negocios sociales, y 

para ello deberá:-----------~-----------------~-----------------

a) Proveer . a la integración y funcionamiento del corni té de· 

operación,. el cual presidirá, y to111ar las m.adicllas necesarias 

para que se cumplan las reglas generales y rresoluciomls 

parti~ula_ies del 
. . . mismo;-----~---------------------------------~-

b) Dirigir la eje.cución de los programas de la socfedJ;;;i\,d y 

tornar las ,medid_as conducente~ a que las funciones de la. mtsfP

la· operación · de las terminares e insta laiciones y la prestación 

de los servicios se realicen,de maner~ articulada, congruente~' 

eficaz¡ y mantener la· más estrecha toordinación con la 

capitania de puerto y con las;demás aut6ridades competentes;---

c) Ejecutar los acuerdos dei consejo de administracÍ6n;-------

d) Establecer las médidas 
1 

que permitan el 6ptimo 
,· 

aprovechamiento de los bienes rnueb les e inmuebles, así como de ...... ·. _,;: 

los · recur~os · hurna_nos ~ f inanci~ros y . mater.ia les;..;.;.:::. ___ .,.. ___ ,... ____ ,,__ · 
• • •• + 11. 

IV. Ve'rif icará, , .contro.lará. 1
; y· . . evalua.t;-a. el·. ~:H:fsempeño . · de .· Ja 

1 • .... •• 

sociedad, por lo que deberi:-~-~-----------~~---------------~---
• : • • ' e, • .¡.e f' 

a} .Establecer los sistemas ~e control necesar) .. os para alcanza·r 

las metas u objetivos propues~os;--------------------------,----~-
;-

.. , .--~ 
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operadores 

Esti:iblecer los 

:os 

de 

y de los 

desempefio de Ja sociedad, con el pcOpósito de mejorar s~ 

gestióY:; 

1 

concesión;--------------------~------------------~--------------

atender sus reccMendaciones en lo proced~nte;-------------------

Par~icipará e~ las sesiones del consejo de administración, 

cual rendiri informes con la pe~iodicidad que el mismo 

' ' 

b} · La situación f incu1iciera, t.ail c0mo se relf leja el/'ll los e:B1t.a1dos 

e) La evaluación de la gestión. media~te la comp~raci6n de las 

metas propuestas .y los comproToisos ~sumidos con los logros 

.i 
alcanzados; y-----~---------------------~---------~-------------

' VI. Tendrá las demás ·atribuciones que le sean del~g~d~s. o 
; 
; 

encomendadas por el consejc da ¿,¡dlrnird,st.r'ación u y lé!t· 9ue Jl.e 

i· confie:r2n las nor1ma.s leg,c!;las o e.st;;.t.ut:ar:i.as ao!-i,icables. --..:--=---= 
,¡ - :~:. ::.. . ' ' 

· A>RTICULO 36. );t¿it,si~tt"~c.2.-;t;ii...&lri!. 1~-cs .u;;.~ié:ombros.·: '¿¡·i'fu1t,:--0• consej,:J de 
::. . . .. )J·;f. ~-.:{·~: .. :{.> . ·. .. 

. . : 

acbr.ii"'iist.raci-6n percibirfü'"!q '¡por concepto ···ae····e~íl61umientos, la 
1 "1 • 

cail'lt idacl qUi~, •.Hli SU caso~ la as?l,mb~ee · 'general 

ordlnaria, cuyas decisiones sobre el p~~ticular ~rmanecerán 
'· 

vigor mientras no sean modificadas por J11a misma.--

:.~--

'¡ 



.. 

• 

·, " ".i-- ,. " 

'.. ~~··· 

Íl • 

ARTICULO J 7. 

qua se trata en los ~rticulog 33 1 fracción v, y J6 del pre~ente 

estatuto se cargaran a los resultados del ejercicio y se 

di str i bu ir.~n, JI.os. y 

suplentRs del consejo de administración, o entre lbs miembros de 

los órganos a que el precepto primeramen~e citado se refiere, en 

propor-cíót1 211 nüm¿:ro. de las s-esior,es a q¡ue hubieren .;isistido, 

bien en calidad de propj~tarios. ya en sustitución de les 

titulares ausentes.----------------~----------------------------

--- -----· -·-----·----------·--CA!P0ITULO. OUINTO-- ------ ---------------

--------------------------·--Y~dI~ANCI~--------------------------
ARTICULO 38. La vigilancia de las operacior 

sociales estará confiada a uri comisario propietario por la serie 

"A" y a uno por la serie 11 B 1~. aisi como a sus respectivos 

sllpl entes:, d,esiqnados poir lais corre.spondi~nt.es -. 

asa.mb1eas ~r:;pecia ies I por mayoría de votos, y q¡uienes podrán: ser 

accionistas o pe,sonas extrañas a 
' •, ; lcl sociedad!. CUZH"odO la 

mayoria ,dle J,3¡,s acciones <Je las serie.s e111°0 y 00 8 00• ¡pettenazca,n - a 
,fN:~t1-Y" ... 

los mismos 

propietario por ambas series iY a su suplente.-~------'-·--------· 

Los .accionistas que representen u,r 25% del. capital ¡pagado -o un 

10% si l?J:=: ac-siones se cotiz,j,,ren en la bo)sa die valores- 'tendt---'\ 

dei:-ec:bci d desi9nar · a un comiisario propietario y a su suplent.e. 
1 

. cuando el ac:...:ionistai sea el !,gobierno federal, la designación d\e 
1: 

pei-sonas que proponga lái s·ecretar iai. cila 
1 • , 

e i· 1 

comisarics recaerj en las 

la contraloria General de la!Federación.-------------------~----

" 
; 

ARTICULO 39. , .titlfilb11:i11t::i.cll'3~~ º las 

facultades y obligaciones qu~ _c()nsi9,n~ .·el· ar~l.E'~. 166 d~ la Ley 
O '•." O ~-,·'c .. ;..T:_';'''-, .... ,·.,·.· ~.,_: .:/"~;.' 

General de Sociedades.;·_·frlérc~htiies y las qu·e·",·i~¡sblezc_an ~otros 

ordenamientos legales; .debe~¿n asistir, ~on voz,-pero sin voto, 
i 

i 
a l~s asambleas de accionist~s; y podrán hacerlo, en las mis-as 

1 

c~ndiciones, & las sesiones del consejq de administración, a las 
.. • . I· .• 

cuales serán convocados en lrs términos del pres~nte':estat)Jto. --
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seividore~ pQblicos ~,~rc~r~n su cargo mi~ntr~a 

ostenteN el carácter de n.i:incionario$ del ent.e gubairinai:r1mnt.ail c¡¡uie 

hubiera p~opuesto la deGign~ci6~. Los deMág dure~án en funciones 

por tiempo indet~rminado; 

cargo ruo ¡poses i ótrJJ 

ARTICU!..,O 41. 

r2tribuci6n qt1~ fije l~ asamblea ordin~ria de Rccionist~s.------

ARTicm: . .o 4.?. El ejercicio social comenzar~ 

cada aio.-·--------~-------~----------~~-------------------------
AR'l' X CULú ll 3 ., 

tracci6n IV, y 112! da 13 Ley General de 
. ' 

sbciedades ~~rcantiles.~--------------~~---~--------------------

1 

sa · obserrvairáin las siguientes :raq!.as ! -------7"------.... ---
I. s.e cn:aYán las ¡provis:i."on.es · nacas[arias paica el pago de la 

pairt icip:!.c ión de · lo,c; tr.·aba jado::res en la:s ut.i l id.aic!es; -----------

:n. ün 5%, corno mínimo I será sep2rradb ·para folr1!'le,r el tondo de 

l eg¡ai l -el mismo .1 • cuando resarf ·vñ! .hasta q;ue :,¡1rripor-c>e, 

q¡u:;.nt.a pair~e del Ci.lijpÍtal social. 

die ¿¡¡r:;cionistas 

progra~as,. com~romisps, y ~etas 

previstos en el .programa maestre de 

1. Dicho :f Ol!lOO 

gu~ 
I' 
1 de.¡· d\@¡;airro]. Jo 

1 . . 

díe~arirollo 

m.eruos, l.a 

clebek"á s~,,. =-

los 

,r, 
i! 

ri 

;¡ 
~ 1 

i 



.. 
IV. se d.estinar&11 lf•'t cantidades convenient,ss para !ai tormaaci~n 

de uno o.varios fondos de rei~versi6n o pravisi6n~ o para quég 

puestas a disposición de la asaWtblea ~ ést~ &cu.arde en e! futuro 

los términos de su ~plicación; y-----------------------------~-
v. El resto se.distribuirá eliilítr~ los .aiccioITTli:Btc1s en piro¡poirciólf'II 

al número de sus acciOlílleS, --~~----~--------··----------·------"".'-----_-

partlcipació~ especjal en las utilidades.-----------~-----------

A~r;:TICULO 4 5. Las p~rdidas, si las hubiere, se 

sus c1r:c~.c,!~,,:cs., i,2''.">td ,::llonde alcance el capital social.------------

------------·~--------------CAPITDLO SEPT!WO----------------------

----------------------DISOLUCIOW Y LXQUI~ACXO~.-----------------

ARTICULO 46_ La spc ü,,dad se d isol vérá en los casos 

a que s2 r-Bf ieren las fracciones I I, I I I, IV y V del a1et.iculo 

229 de la L€:y Ge1neral de Sociedades .r,erc,lH'it.Í].,es, . si1n ¡perjwicio 

de lo establecido en otros orde~amie~tos aplic~bles.--==~==-==-= 

.ARTICULO 4 7. 

la ~ue estará a cargo de uno o varios lig~id~dor~s 

Sin el .riombramiento del CI 

liquidadorc~s no hl.:lyZ. sido inscrito er, el lP..eqis'tro Püt.1Lico di-el 
. . . 

Cc,:mercir.,. ·,¡ ~Ü::?.nt:;:-0s aqoél ú; .c.;CfJál1os "º haiyan ,2:n't.'.C'IC!( .. k:i .er, 

. 1 . 
• .., .¡ • .. • c~;=t~ :e ?1.c~;c c:s-1-?.!..~ ~ -.. -_ .... _ ..... ,_ -~- ·--- --- .... -----1.-+----------- ..... ------ ............ _..:...._· .. -:i • .i... 4 - .. .;..;.. -~-

1-ec;alas a.·.pJ. icabl es .. ·-·--,.J .......... ,¡; ............. ··_ ........... ,.;,~ ...... - ..... -· ...... _·--·- -- - -.. ............ --..:..:. ..... .....;.""'"" ... ~~-..:..,....,~.,¡.¡,..-..,¡..,;¡ ... 

Dura:nt.e 

liquidador desempenari, respecto \de ella y de la sociedad mismaº 
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Y·~l director g~ne~al.---------------------------

:en ] as le8e;i; de 

f Puertos, da Navegación, de VI~s General~s de cn~~nicación V . 
-~' 

.. ' 
'¡ 

esp.::cif.icainH,,nte, en el Código de Cm.r;".:'rcio; y a los irnos y 

prácticas mercarrti.lPr;, así co:r.HJ. a lais nr.-,rmas deJ!. dere·cho comúrn. -

ARTICULO 50. P~ra todo lo relacionado 

con e.l pr.es-ent.e ,estatuto, la. societ.ia,d ,y los accionistas aict.uaile~ 

y fU't.l..B'.'OS 

6S acc .Ji ones, 

i1~;'.¡ ~1:ct~T.~ 1 J 

:~¡:: áJ'.;r.icilio 

! . 
so:n.e.ten, por el solo : i: " ! :r,ecr,o su de 

a .los t~ibunales federai~s pom~ete~tes en al Distrito 

p~r la que renuhcia~ al tuero de cualqui~r otro 

teng,,Hll . . en el 

~n lo futuro~---------+--------~-----~----------

del capital socialt la cual; 

(séptimo) dal est~tuto so6i~!t .es de 

. ' 
NUEVOS PESOS), han sido· integrameht• s~scritas y pagadas en 

' 
efectiv0, de la siguiente m~ne~a:-----~------~---------~--------

! 
a) Gobierno Féci,ei·a:l de lo.s E.st.;idd,s Unidc:s t-a-exicallló6g por 

. ¡ . 
conducto d€ la Secr.,rtaría de irJaci~nda y Crécllito P'ú})lico~ 

1 
• ~, i:, ... ·t· '"'"" c1· ...,,. .... e.,,,,..~ \.1. · cir•co accioir.ek die 121 sa11bsiaril<!l , .• a.~1 .1 J/i. ~ CIOS~,.::. ··•• ..,~ .. ~,,.. ~.,._,.., ~ " , 

1 

gui6n. _uno) y doscierrtas cuarerrta cu~tro .accio~€S 1 de· la 
i . 

{ líl gi.üón uno) , con valor[nominal total da cuarenta 
¡ 

y nueve mil noveci~ntos nuevos pesbs: 
f . Yr---~-~-~-------------~---! . 
1 

[ 



o 

.. 

., : <·~ •. 
. , 

b) Licenciado .Jaime Corredor EsnaolaB 
· .. " ~ }. " 

1./lll"l,<l:ll acc; 16n de la ·:. 
subsarie B-1 (B guión uno). con valor nominal total. de. c;ien ,; .· 

•' .rieses. ____ ... ..,.. ___________ ...... __ ..,._,... ____________ ..,,.._,, _______ ~...,_- ... -~-.-----~ .......... _ ... ,,...-

El señor. FE!RNANDO CHAVA~RIA 

SOLIS, quien es designado apoderado general de la sociedad segün 

r1.parece de 1.?l ,-::-~~usu:l.c:· sev.ta, se da por recibido de 1~ cantidad 

m~ncionada en la a~terior Y~ en este mismo acto, extiende el ffl~S 

pro.ceda. ein favor die los respectivos 

ACCJONISTAS.-----~---------~~-----------------------------------
Una vez que los consejeros sean 

designados y tomen pose~ión de sus cargos, el apoderado o, en su 

caso, el director general, o el secret~rio del consejo de 

adminístrac i ón de la soc ied.&.d recabarán la f:iicm . .21 de dos t 

aquéllos en los titules de· las acciones rapresentativas del 

capital pagado de la sociedad, y los ent~ega~§n a los te~~doreo 

de las accipnes que han sido pagaidas. -------=------·.-·~=-17:7------

SEXTA. 

quien, para el desempeño de su 

facultades consignadas en el articulo ]5 

~¿~)N r; 'T i'T 

(trtdntitl y éhM:,.a}< del· 
· J.;STAD: . 

estatuto social, las cuales !fKi,drá ejercer 

general de la sociedad sea designado y toma pos~s16n de A~ 

cargo.~--------------~-~--~--~---------·-~-----~----------~--~--
' . 

El apoderado general queda e~p~es~menta facultado ~~z~ ~olicitar 
. f 

que li3 Secretaría de Cornunic;acio,,es y Tr¿irusir,oirtes ot:.,c~irt;i.ne ai l¡;¡ 
• 1 -

1 

sociedad concesión para la ~dministraci6n portuaria integral de 
! 

Altamirra, Estado de Tama¡µl ipas; 

gestiones or ient.adas a ese (propósito; 
r 

suscribir· el titulo de conq:esión que se emita y;' asumir, por 

cuenta de la sociedad, las! obligaciones que en ·el mismo se 

. . . :: . ' ... ' ' . <?ons~~gnen. ------------~7~~--.-l'~'"la,-Q..l-·-<l-........ _..._...,.~-.ii...-,.r;p,.cw-o::.,-.c.ao...:.i-.;,,,~-...:..--,.,;,~~~~·-C2~--lll;llo"': 
" 1 • 

Tambiin podr, el apoderad¿ general convocar a la· prim~ra 

asamb).éa de accümistas, 
·<.1 

comisarios o el 

· que 
¡ 

deberá cel~brarse cuando ~os 
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al director general y al secretario y 

¡prosec:reta.i." io de li:& scociedlad y del c:onci;ajo d4'! ifld!Miiraist.raicianQ ... _ ... 

Co~ · ~ist~ ~n lo ~~nifestado en la 

declaración cuait~o y con aipoyo elf!I lo establecido en la part.e 

final dsl primer pirrafo del ar~iculo 38 de! estatuto~ se 

Et11JIL.IO CJ\lRREAA 

1 

CORTES~ ·y comisairio suplente al señor ARTURO :R.OM!ERO.CA'lI'ALhN ~-- ... 

general saber sus a los 

El apoderado 

comis2:iirios 

y el secretario o el prosecretario de la $OCiedad, 

consejo de administración. 

;i 
~ir-i.11.il'='l!" ej-elt"t;ütio sit1c:iaJ1. :: El primer i&jercicio ~oc i!il! 

registros y cié,'2nlas qp..iie cle:ban ct.(;.ir~arle las autoitidlarl.es J.'is:cales 

compet~ntes.-------------··---------~-----------------------:---~. 

' 

hYY•-'S y tt· ib1..1n,ües t ~dcr <"l les del Dis 1u· i1to 
i 1 

lo l.'"en.t.H1H~ ian a CUa! lqu1ie.Jr OÍClCO ÍUletlr"O <J;'J1l.11~ 
t-''.'...~ 

! •, ' : . .. .... ~- ... . . ... 
dpl)~]..C~ l l..0~ ·-""".'':'f._,.;~~~U.J,~----~ .. -;.;'IP".\'~ ....... ~--:-=-corres~onderles por r~z&n.de 

t ' • -

honorarios tj¡ 1ue Sé c¿;¡usen con 

serán por cuenta de la sociedad 

----~-~-----------------, 

{ f 

~'§ 1k1r i {~~U-€·1~ t~i~ ~- . 
' [: 

mct/!¡ ve 
' i 

qu~ se constit~ya~------~---

J & ~ i ~~-o-~~=------

y 
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ACREDITA su perso1.1a.lidad el representante .d~l Gobierno Federa.!, 

secreta.ría de Hacíenda y Crédito Público. con los docullll'lentos, qua 

agrego al apéndice marcados con el número da est.a eser i \tura· Y 

bajo la letra "E".-----------------------~----------------------
AÑADE el representante del Gobierno Federal, Secretaria de 

Hacienda y crédito Público, ~ue la personalidad con la que 

comparece no le ha sido revocada, suspensa ni limitada en forma 

alguna, y que tanto él como su representado tienen la capacidad 

legal para cont~atar y obligarse.-------------------------------

---------------------------G EN ERALES--------------------
_, , '. r 

Por sus generales, los comparecientes manifestaron ser:--------

a} El Contador Pübiico FERN~NDO CHAVARRIA SOLIS, mexicano, 

hijo de padres mexicanos, que nació el dieciocho de junío de mil 

novecientos treinta y tres., en cienega de Flores_, Nuevo Leon, 

casado, contador Público y con domicilio en Diamante número 

ciento tres, 'ti-accionamiento Lo:mas de Cha irel, Taimpico, Estado 

de Tamaulipas, quien es de mi pe~sonal conocimiento.-----------

b) El licenciado JAIME CORREpOR ESNAOLA, mexicano. hijo de 

padres mexicanos, originario de, Madrid, España, en donde nació 

el veiryte · de ma)'O de mil novedientos cuarenta 
! 

y seis, 

funcionari.o 

trescientos 

federal 

setenta 

y con 

Y. siete; 

domicilio en 
.1, 

du;pdécimo piso, ala na", 
. ¡ " . . ·,<;'-;···:·· .. 

Federal, quien es de m1 personal·conoc1m1ento.-----------------~ 

e) El licenciado VICTOR 
' 
1 MARQUEZ 
·! 

CUMMING, mexicano, hijo de 

1:1exicanos 1 originario d~ Mexico· Distrito 
j 

Federal, en 

donde nac-io ·el dieciocho de 1 diciembre de mil novecientos 

c~ncuenta, casado, funcionario) federal y c~,n .' domie!i lío ef'I 
.. i' 

Palacio Nacional, patio · ~entral ~ planta Baja, de, est_a · ciudad, 
·1 

quien es de mi personal conoci.mi~nto.-------------.., .... - ... --.:..- ... :.:;..:---
• 1 

---------------------e E R TI F ~ e A e I o NE s--------------
YO, EL NOTARIO, hago cónstar, bajb mi fe:-----------------------

¡ 
I. De la verdad del acto.------~---------------------~-------

r1 
)' 

:u. Qúe lo relacionado e inserto 

originale~ que tuve a la vista y 1 
'¡ 
1 
¡ 

concuerda f ielmante con sus 

los cuales me remita.-------~~· .. . 
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MEXICO, o: F. 

a 1ncap,1cida.d civil~---~--------~----~~------------------------
IV. Q1Je fue le idlo Qsite · il:.:nstr 1!.!l!ru'ie~8to ai los c1Gen¡p,,i!!1rQcientes . y que 

les expliqué el va].011° 1!' Jl.ii,s ~·Q>!fli::i:.é:mneriicias JLeq¡.ail.es de ·:su 

v. los otorgary inist.irumento, al 

manifestar. S\.l CDnforr.'>f1.d"d c;rH, ,-,.1 »·]·S.""'0: y ,;:l•Jrm:.,rl ""'Jl ~f." ~ 
u '- " ... iol . . m . 1L '"' .11. 0 ,e;; l.:! .iJ. a <.3 (2 SU! 

fecha, escritura que autorizo desde lue~n.- Doy fe.------------

FERNANDO CHAV/\Rfc!L?i.. SOLIS .. ·- RUBRICA. - - -

JAIME CORREDOR ESHAOLA.- RURRICA.

VICTOR MARQUEZ CUMMINGS.- RUB~ICA. - - ~ - - - - - -
JORGE M~'I'ONIO SAHCHf.2 CORIDEltO D.IWXLA.:- iRUIBR'i!:CJ>.. - EL SELLO DE 

Al ma~gan de la matriE o~ran las razones qué ~ 

.~ ' . . . . 

-.<~ - t~OTA Pr.lMERA.... Con esta fecha ai·gireg.o al aip.g.ndice d:,e ~s:t¿,i 
.. ,·.:::, _:; 

ei6it:it\:ra ~~jo la ~e.~l(á ,~uf_&u. ~l aviio a ,q¡ue se itiafi.air,en los •?F?" 

a .. ~q.cid .. o~. ,(r.e·.i :,iVl y un0 y t.r;d n..::,ai y dos dial líl'.egla1me1nt.o de_ l<ll Ley 

/#~,(~ r n, 11\.0.\h? 1 · l ~ 1 n .,,. . .:- r s í ó '(1 
.,.,,\\.}'· 

E~~{,,&r. .; mJ,.. ,ji:, J coa .l t.a:'V'. 

'. testi:monios que 

' iQistri:t.o federci!l~ a diecisiete - - -. - -,r~fe 

RUBRlCA. - - - - - - ~ 

' ,, 

• - - .,. NOTA. SEGUNDJL- Co)1 ie:s:tai. fechiá tu4 .:ir.ecibiidlo;· ~· .. ~viso. a onJ'8 ·: . . ' , . ·<·,; ·;~:.. ··~.::..!i. ' ... ' . 

·se refier? el Articule. Veint.i.siet.lt': 0 p~n:;Jifo ·t~ir~~'. diall. C6diqro 
1 • ·:. ..... 1 

Fiscal d2 la . Fedier3ición, ¡pireseent.:l!do jai Ji.~ O!f:iciin~ lf'¡;z¡dler.al de 

1 
- - - - - - - - ~ - 4 -

! 
1 

cuya ~opia agrego al apéhdice de esta ~scritura con la letra 

•:Xp j (l\;,; 1Í. 
_. 

a torids 
1, 

1 

••/·, V i ,...J :·, -- . '· • , .. "t .• 

: ~·; 
! 
i 

íos test im~ ~· · 

D:i::,td·t.o F~_dar,q1l, 
~ .. 
',•' 

t . • ~' 
. .. ,.!., )·: .. ·, 

r· ,,·. J ·, .·, •,·: 



./ 

,. 

-~. 

-~-
•.. .;. ·--. ;i. 

diecisiete - - de diciembre - - - - - - de ~il novecientos noventa,:· y 

tres.- Doy Fé.- S¡l\NCHlEZ CORDERO DAVILA.- RUBRXCA.--------------

PARA CUMPLIR CON LO • DISPUESTO EN EL ARTICULO DOS. Mil"

QUINI EN'ros CINCUENTA y :CUATRO DEL CODIGO CIVIL VIGENTE EN EL 

DISTRITO FEDERAL, ·,QUE A CONTINiÍ.JACION SE TRANSCRIBE:- - - -

11 ART. 2,554.- En todos los poderes generales ¡par-a 

plei tos' y cobranzas, bastará que se diga que se otorga con todas 

las facultades generales y lasi especiales que requieran cláusula 

especial conforme a la Ley, pa~a ·que se entiendan conferidos sin 

limitación alguna.. - - - ·- - -.- - - - - - - - - - - - - - - - -
! 

En los··· poderes generales, para administrar bienes 0 bastará 

expresar que se dan con ese carácter para que el apoderado teng 

toda cl~se de facultades administrativas.- - - - - - - - -

En los p_oderes generales, para]ejercer actos d,e dominio, bastará· 

que se den con ese carácter par~ que el apoderado tenga. --todlas 

las facultad~s de dueño, tanto en lo relativo a los bienes: como 

· .: .. ··par~ há.cer toda. c1as.e ·~le; gestiqnes a fin de defenderlos ..... 

Cuando . se 
' .. . 

quisieren ·1i~itar, · en los tres 

- ~'·· ~:. 

:~~;~~s·. casos ... 
• • · - r-- <~hn~~t')''r'i .... -

mencionados, · ·las .. facultades· -.. ~f' los apoderados,· SE!"° cons1;911\a'.rtn 

· 1as limitaciones.,· o los poderes¡ serán especiales.· - - - -.:~~T~±j;\;\0:,', 
Los Notarios iriser.tar.án este ajrtículo en los testimonioi\\ij~" los 

poderes_ que otorguen«.~.-·- - - - - - - - - - - - - - o ~ - ---
• • •· - , , j r 

fojas útiles debidamente _ marc4das con el sello de 1.ai of ichlai; 

·está cori:frcrntado con sus origfnales, cotejado y corregí.do.- Se 
: 

expide para la s.ociedad med::antíl genominada ~~~lt.l!i1ll~'if~ClP)lM 

PORTUARIA INTE.GRAL DE ALTAMIRÍAº, SOCIEDAD ~OOOI~ 01t" ci1,n:T~X, 
~ •.. .. ' 

- ·1 • • .;,; 

' ~ • .. .¡" ......... ···.-;. -~ ',• ,,. - •• - ...... ' 

VARIABLE.L para ac:redi tar su_ l,e~al ex1ster¡c 1a .~ ... ~-- - ·---:·- "" - ... - -
. --~ 

- - - México, 'Distrito Federal), a diecíaiei:.e de diciembre .d~ mil 
' 

novecientos, noventa y D~y fé. - - ~ ~ ~ - - - -
L. 

JJPS* 

; . :, ,.. ... 
,. t ' •' ·, ', :~ ¡ . ' 
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/ 

REGISTRO PUBLICP DE·CQ:MERCIO · -s EN Al.T.AMDtA 1'11 "1 ·.' ·, · f> 1 ~! _j~ .. • .... ' ' ' / ,,, ¡\ I=:; • d&lfQ . · ... ' . , : . lQ" ............. , Dl1~~¡ ·DI 
• D'E MR N'. ·. · e: ·1:·:-n~ Nov1::.'-:· ., "'" ·· • 

J!N El JUZGADO ni: r.-.1 ;,. , .... . _.. . . "' .. , "'· " 
..... J.. • .:iNi:rl' ~-~ .:i. 

C1UDAD;~·~r:;:¡e,~. ,. t·;.:,;: .~ ;-. :'.,:C.'f'O iRBST.A-. k f 'iii & :-··1--)''' '\"il'S""l "º º - \ . a ... -~-~ ~.¡¡.· .,1,.,., 
\ : ,~ . .. ~ "" -_.. -~· -L-4< . - .: ''"'·'"'"'""' Y) ~tt·~~-M . -~ -. . _ ....... ·. ~ ; . . '"'"'"'""'' .. "'"'''"'" .. · . 

QUEDO rnscRr.::- , : · 
Y LOS DEREO·ff\ 7 ,:: , 

EXPEDIDO EN L;_-- e:· . 
. DOY FE. 

. . 
' , . ,\\..,\-,~ljl,l•l"-'1'1~1'1.""1,•''''\l,\<~"',1\\\IWi'l,l\to~"'\\W,\\'111"'1",\\\'\i,'I\I,\\ 

: r·:·?!T~ : 
. ;_ ;:·· ;t] 

' ,: -:•. 

·-........ 

·---··"-, .. 


